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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN OPERATIVA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

San Luis Potosí, S.L.P., 24 de diciembre 2025
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 


IA-83-W22-924016995-N-106-2025



SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD.








I N V I T A C I Ó N

[bookmark: _Toc431229302][bookmark: _Toc431230009][bookmark: _Toc431230248][bookmark: _Toc431230599][bookmark: _Toc431235961][bookmark: _Toc431832893][bookmark: _Toc436240243][bookmark: _Toc431235963][bookmark: _Toc431832895][bookmark: _Toc436240245][bookmark: _Toc431229303][bookmark: _Toc431230010][bookmark: _Toc431230250][bookmark: _Toc431230601]Los Servicios de Salud  de San Luis Potosí, en lo sucesivo “ADQUISICIONES”, con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025 (en adelante “LAASSP”), y en tanto no se expide el Reglamento de la nueva “LAASSP”, y conforme a lo establecido en las disposiciones transitorias del Decreto por el que se expidió dicha Ley, se continuará aplicando el Reglamento vigente en lo que no se oponga a la nueva Ley; asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que ciertos artículos, numerales, procedimientos o referencias del Reglamento pueden no corresponder con el nuevo marco normativo, por lo que esta convocatoria se apega prioritariamente a los principios, procedimientos y disposiciones de la nueva Ley, privilegiando la legalidad, eficiencia, imparcialidad y transparencia; además, se fundamenta en las disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, por conducto de Los Servicios de Salud  de San Luis Potosí en adelante “ADQUISICIONES”,” la cual tendrá el carácter de área contratante, 

CONVOCA

A las personas físicas con actividad empresarial y personas morales de nacionalidad mexicana, adheridas al Acuerdo Marco, para la contratación del SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD que no se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (en adelante “SACBG”) (de conformidad al DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal), en los términos de los artículos 71 y 90, de la “LAASSP”, y con capacidad de respuesta inmediata; a participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Adquisiciones, con número de procedimiento en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Compras MX, (en adelante “Compras MX”, antes Compra Net), IA-83-W22-924016995-N-106-2025 relativa al “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”, en lo sucesivo “LA INVITACIÓN”, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 24, 33 primer párrafo, 35 fracción II, 36, 39 fracción I, 56, y 68 de la “LAASSP”, 58, 107, 114 de su Reglamento, aplicable en términos del Artículo Cuarto Transitorio del Decreto; así como del artículo 40 fracción XXXI y último párrafo, numeral 8 inciso f,   de acuerdo al artículo 1 en correlación con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado ,  y Artículo 2 de “RIOM” , conforme a lo siguiente:

El procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas para la contratación del  “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”, fue solicitado por el Jefe de la oficina de Servicios Generales, la cual conforme a sus funciones será el área requirente y técnica, con fundamento en lo establecido en el artículo 2 fracción II y III del Reglamento de la “LAASSP”, las cuales proporcionaron los documentos para su celebración.






A. DATOS GENERALES DE “LA INVITACIÓN”.

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

	MODALIDAD
	CARÁCTER
	MÉTODO DE EVALUACIÓN
	TIPO DE CONTRATO

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
	NACIONAL
	BINARIO
	CERRADO

	VIGENCIA
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	PRECIOS
	ARTÍCULO/FRACCIÓN
LAASSP

	EJERCICIO 2025
	S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA 2025
	FIJOS
	35, FRACCIÓN II 


[bookmark: _Toc431230249][bookmark: _Toc431230600][bookmark: _Toc431235962][bookmark: _Toc431832894][bookmark: _Toc436240244]
1. Medios que se utilizarán en “LA INVITACIÓN”.  

Conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la “LAASSP” y los numerales 1 y 10 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, en adelante “El Acuerdo” (mismo que se anexa a esta invitación como Anexo I); se realizará una invitación electrónica, en la cual los licitantes deberán participar a través de “Compras MX”, disponible en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/

2. Publicación de “LA INVITACIÓN”.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 56, fracción I de la “LAASSP” y 77 cuarto párrafo de su Reglamento, “LA INVITACIÓN” ha sido publicada a través de la plataforma “Compras MX”, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y simultáneamente se enviara a través de correo electrónico la solicitud para su publicación en la página de internet de “ADQUISICIONES”, en la dirección electrónica direcciondecompras.ir@gmail.com en donde estará a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación y su obtención será gratuita.
[bookmark: _Toc431229315][bookmark: _Toc431230024][bookmark: _Toc431230264][bookmark: _Toc431230615][bookmark: _Toc431235977][bookmark: _Toc431832907][bookmark: _Toc436240256]
3. Observadores.

Conforme al artículo 35 antepenúltimo párrafo de la “LAASSP”, a los actos de “LA INVITACIÓN” podrá asistir cualquier persona en calidad de observador bajo la condición de registrar su acceso, en el lugar y fecha establecidos por la convocante. Los particulares podrán asistir vía remota, conforme a lo establecido en la Sección II, Reglas generales para el contacto con particulares, numeral 9 del Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y con fundamento en los artículos 1803, 1805 y 1811 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la “LAASSP”, previa solicitud con 48 horas de anticipación del evento correspondiente, al correo electrónico depto..adquisiciones@slpsalud.gob.mx , bajo la condición de abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

4. Carácter de “LA INVITACIÓN”.

“LA INVITACIÓN” se convoca con carácter nacional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 fracción I de la “LAASSP”, por lo que exclusivamente podrán participar las personas físicas con actividad empresarial y morales de nacionalidad mexicana.
[bookmark: _Toc431229304][bookmark: _Toc431230011][bookmark: _Toc431230251][bookmark: _Toc431230602][bookmark: _Toc431235964][bookmark: _Toc431832896][bookmark: _Toc436240246][bookmark: _Toc431229305][bookmark: _Toc431230012][bookmark: _Toc431230252][bookmark: _Toc431230603][bookmark: _Toc431235965][bookmark: _Toc431832897][bookmark: _Toc436240247]
5. Vigencia del contrato y plazo de ejecución del servicio.

La vigencia del contrato específico y el plazo de ejecución del servicio serán de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico el cual forma parte integrante de la presente invitación.

6. Idioma en que se presentarán las proposiciones y demás documentos.

Los licitantes deberán presentar su proposición en idioma español, sin embargo, aquella documentación que, por su naturaleza, se encuentren redactada en un idioma distinto al español como catálogos, folletos, etc., podrá presentarse en otro idioma, acompañada de su traducción simple al español.
[bookmark: _Toc431229306][bookmark: _Toc431230013][bookmark: _Toc431230253][bookmark: _Toc431230604][bookmark: _Toc431235966][bookmark: _Toc431832898][bookmark: _Toc436240248]
7. Disponibilidad presupuestaria.
[bookmark: _Toc431832903][bookmark: _Toc436240253][bookmark: _Toc431229311][bookmark: _Toc431230020][bookmark: _Toc431230260][bookmark: _Toc431230611][bookmark: _Toc431235973]
Los Servicios de Salud de San Luis Potosí cuenta con disponibilidad presupuestaria para llevar a cabo “LA INVITACIÓN”, como se señala en la  Suficiencia Presupuestal NUP	1459, para las partidas presupuestales   29601 “REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE “, 35501 “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES “

[bookmark: _Toc431229307][bookmark: _Toc431230014][bookmark: _Toc431230254][bookmark: _Toc431230605][bookmark: _Toc431235967][bookmark: _Toc431832899][bookmark: _Toc436240249]8. Moneda en que deberá presentarse la propuesta económica.

La propuesta económica deberá presentarse en moneda nacional (pesos mexicanos).

9. Anticipo.

No se otorgará anticipo.

B. OBJETO Y ALCANCE DE “LA INVITACIÓN”.
[bookmark: _Toc431832908][bookmark: _Toc436240257]
1. Forma de adjudicación.

[bookmark: _Toc431229316][bookmark: _Toc431230025][bookmark: _Toc431230265][bookmark: _Toc431230616][bookmark: _Toc431235978]Los servicios objeto de esta contratación se adjudicarán por LAS 2 PARTIDAS POR EL SERVICIO COMPLETO:

[bookmark: _Toc431832909][bookmark: _Toc436240258]PARTIDA 1

	NO.
	PARTIDA DE GASTO
	DENOMINACIÓN
	UNIDADES
	TIPO
	ADSCRIPCIÓN
	ECONÓMICO
	 
	 
	MARCA
	MODELO
	PLACAS

	
	
	
	
	
	
	
	CLUE SALUD
	CLUE IMSS
	
	
	

	1
	29601
	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
	Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, etc.
	CARAVANA TEPOZAN DE ARRIBA    
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCION 4
	533
	16981
	SPIMB000165
	FORD
	2008
	TP1437F

	
	
	
	
	CARAVANA GUSTAVO GARMENDIA
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCION 5
	534
	3920
	SPIMB000305
	FORD
	2008
	TM8735F

	
	
	
	
	CARAVANA TIPO 1 SALTO COLORADO
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCION 2
	531
	752
	SPIMB001466
	FORD
	2008
	TN0584F

	
	
	
	
	CARAVANA TIPO 2 SAN LORENZO
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCION 3
	532
	17555
	SPIMB001582
	FORD
	2008
	TN4999F

	
	
	
	
	CARAVANA TIPO 2 ESTACIÓN VELAZCO
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCION 5
	535
	3920
	SPIMB002026
	FORD
	2008
	TM8740F

	
	
	
	
	UNIDAD MEDICA MOVIL LA CALDERA
	DODGE RAM 2500 CABINA REGULAR
	JURISDICCION 7
	938
	3791
	SPIMB002603
	DODGE
	2013
	TF1274H

	
	
	
	
	UNIDAD MÉDICA MOVIL GUAXCUACO
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCION 6
	937
	3935
	SPIMB002632
	DODGE
	2013
	TN4279F

	
	
	
	
	UNIDAD MEDICA MÓVIL TLAXCO
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCION 6
	935
	3935
	SPIMB002673
	DODGE
	2013
	TN4276F

	
	
	
	
	UNIDAD MÉDICA MOVIL TEXOJOL
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCION 6
	936
	3935
	SPIMB002702
	DODGE
	2013
	TN4280F

	
	
	
	
	CARAVANA TIPO 3 VILLA HIDALGO
	DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN
	JURISDICCION 3
	706
	17555
	SPIMB003093
	DODGE
	2009
	TN5010F

	
	
	
	
	CARAVANA SAN LUIS
	CHEVROLET 3500 CHASIS CABIN
	JURISDICCION 1
	530
	16923
	 
	FORD
	2008
	TG9888G

	
	
	
	
	CARAVANA SAN JOSÉ TLAJUMPAL
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCION 6
	934
	3935
	 
	DODGE
	2013
	TN4278F

	
	
	
	
	CARAVANA TIPO 3 VALLES
	DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN
	JURISDICCION 2
	705
	752
	SPIMB003110
	DODGE
	2009
	TN0585F


ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES DE EQUIPO DE TRANSPORTE TALES COMO: LLANTAS, SUSPENSIONES, SISTEMAS DE FRENOS, PARTES ELÉCTRICAS, ALTERNADORES, DISTRIBUIDORES, PARTES DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN, MARCHAS, EMBRAGUES, RETROVISORES, LIMPIADORES, VOLANTES, TAPETES, REFLEJANTES, BOCINAS, AUTO ESTÉREOS, GATOS HIDRÁULICOS O MECÁNICOS, ETC.
	SUB TOTAL PARTIDA 1
	

	IVA PARTIDA 1
	

	TOTAL PARTIDA 1
	


PARTIDA 2
	NO.
	PARTIDA DE GASTO
	DENOMINACIÓN
	UNIDADES
	TIPO
	ADSCRIPCIÓN
	ECONÓMICO
	MARCA
	MODELO
	PLACAS

	
	
	
	CARAVANA TIPO 2 TEPOZAN DE ARRIBA
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCIÓN 4
	TP1437F
	FORD
	2008
	TP1437F

	
	
	
	CARAVANA TIPO 2 GUSTAVO GARMENDIA
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCIÓN 5
	TM8735F
	FORD
	2008
	TM8735F

	
	
	
	CARAVANA TIPO 1 SALTO COLORADO
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCIÓN 2
	TN0584F
	FORD
	2008
	TN0584F

	
	
	
	CARAVANA TIPO 2 SAN LORENZO
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCIÓN 3
	TN4999F
	FORD
	2008
	TN4999F

	
	
	
	CARAVANA TIPO 2 ESTACIÓN VELAZCO
	FORD F-350 CHASIS CABINA
	JURISDICCIÓN 5
	TM8740F
	FORD
	2008
	TM8740F

	
	
	
	CARAVANA UNIDAD MEDICA MOVIL LA CALDERA
	DODGE RAM 2500 CABINA REGULAR
	JURISDICCIÓN 7
	TF1274H
	DODGE
	2013
	TF1274H

	
	
	
	CARAVANA UNIDAD MÉDICA MOVIL GUAXCUACO
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCIÓN 6
	TN4279F
	DODGE
	2013
	TN4279F

	
	
	
	CARAVANA UNIDAD MEDICA MÓVIL TLAXCO
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCIÓN 6
	TN4276F
	DODGE
	2013
	TN4276F

	
	
	
	CARAVANA UNIDAD MÉDICA MOVIL TEXOJOL
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCIÓN 6
	TN4280F
	DODGE
	2013
	TN4280F

	
	
	
	CARAVANA TIPO 3 VILLA HIDALGO
	DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN
	JURISDICCIÓN 3
	TN5010F
	DODGE
	2009
	TN5010F

	
	
	
	CARAVANA SAN LUIS
	CHEVROLET 3500 CHASIS CABIN
	JURISDICCIÓN 1
	TG9888G
	FORD
	2008
	TG9888G

	
	
	
	CARAVANA SAN JOSE TLAJUMPAL
	DODGE RAM 2500 CABINA REGU
	JURISDICCIÓN 6
	TN4278F
	DODGE
	2013
	TN4278F

	
	
	
	CARAVANA TIPO 3 VALLES
	DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN
	JURISDICCIÓN 2
	TN0585F
	DODGE
	2009
	TN0585F



DEBERÁ DE INCLUIR EL TOTAL DE CADA MANTENIMIENTO POR PARTIDA
	MANTENIMIENTO
MENOR
	MANTENIMIENTO
MAYOR
	REPARACIÓN
DE FRENOS
	CAMBIO DE AMORTIGUADORES
	OTROS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS SEGÚN APLIQUE

	13
	
	13
	
	13
	
	13
	
	13
	

	SUB TOTAL
	
	SUB TOTAL
	
	SUB TOTAL
	
	SUB TOTAL
	
	SUB TOTAL
	

	IVA
	
	IVA
	
	IVA
	
	IVA
	
	IVA
	

	TOTAL
	
	TOTAL
	
	TOTAL
	
	TOTAL
	
	TOTAL
	


EL MANTENIMIENTO APLICARÁ SEGÚN EL KILOMETRAJE Y NECESIDADES QUE PRESENTE EL VEHÍCULO PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO MECÁNICO
	SUB TOTAL PARTIDA 2
	

	IVA PARTIDA 2
	

	TOTAL PARTIDA 2
	



ADSCRIPCIÓN Y DEPARTAMENTO DEL LISTADO DE VEHÍCULOS DE LAS  PARTIDA 1 Y PARTIDA 2
	ADSCRIPCIÓN
	DEPARTAMENTO

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 1
	CARAVANAS DE SALUD MILPILLAS, S.L.P.

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 2
	UMM CARAVANA SALTO COLORADO, VANEGAS

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 3
	UNIDAD MOVIL CARAVANA DE SALUD SAN LORENZO, VILLA HIDALGO

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 5
	CARAVANAS DE SALUD TIPO 2 GUSTAVO GARMENDIA, CIUDAD VALLES

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 5
	UMM ESTACION VELAZCO, EBANO, CARAVANAS DE SALUD TIPO 2

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 2
	CARAVANA J2

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 3
	CARAVANAS DE LA SALUD TIPO 3, SAN LORENZO

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6
	XOCHITITLA

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6
	ADMINISTRACION

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6
	CARAVANAS DE LA SALUD TEXOJOL, TAMAZUNCHALE

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 4
	CARAVANA TIPO 2 TEPOZAN DE ARRIBA, CERRITOS

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6
	CARAVANAS DE LA SALUD GUASCUACO, TAMAZUNCHALE

	JURISDICCIÓN SANITARIA No. 7
	CARAVANA DE LA SALUD LA CALDERA, AQUISMON







2. Contenido del contrato.

[bookmark: _Toc431832911][bookmark: _Toc436240259]Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, a través del “Departamento Jurídico ”, elaborará el Contrato Específico conforme al modelo incorporado en el Anexo II Modelo de Contrato, el cual podrá ser modificado y/o adecuado sin limitación alguna por parte de los participantes, a fin de ser ajustado a las características y especificaciones que considere pertinentes para su formalización del licitante que resulte adjudicado y cumplirán con lo dispuesto por los artículos 66, y 68, de la “LAASSP”, 81 y 85 del Reglamento. La formalización del Contrato Específico se realizará a través de la plataforma “Compras MX”, en términos del “Manual de Operación (MANUAL) que contiene las directrices que se deberán observar en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas denominado “Compras MX”, para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de Contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas”, localizado en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij

[bookmark: _Toc431229318][bookmark: _Toc431230027][bookmark: _Toc431230267][bookmark: _Toc431230618][bookmark: _Toc431235980][bookmark: _Toc431832913][bookmark: _Toc436240261]3. Objeto de la contratación.

[bookmark: _Toc431230016][bookmark: _Toc431230256][bookmark: _Toc431230607][bookmark: _Toc431235969][bookmark: _Toc431832900][bookmark: _Toc432182189]3.1. Descripción genérica del servicio.

La contratación del SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD, administrado por el Jefe de la oficina de Servicios Generales

3.2. Descripción detallada del servicio.

La descripción detallada del servicio y sus especificaciones técnicas, se describen dentro del Anexo Técnico el cual forma parte integrante de “LA INVITACIÓN”.

3.3. Lugar de la prestación del servicio.

Se llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de “LA INVITACIÓN”.

3.4. Plazo de la prestación del servicio.

Se llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de “LA INVITACIÓN”.

4. Condiciones de la prestación del servicio.

Las condiciones, cantidades y descripciones detalladas del servicio y sus especificaciones técnicas, se encuentran descritas en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de “LA INVITACIÓN”.

[bookmark: _Toc431229332][bookmark: _Toc431230041][bookmark: _Toc431230281][bookmark: _Toc431230632][bookmark: _Toc431235994][bookmark: _Toc431832916][bookmark: _Toc436240264]5. Tipo de contrato que se adjudicará.
El servicio objeto de esta adquisición se adjudicarán LAS 2 PARTIDAS POR EL SERVICIO COMPLETO a un solo licitante, cuya proposición cumpla con la totalidad de los requisitos de cumplimiento obligatorio; cuya propuesta técnica y económica cumplan con los requisitos solicitados, y sea la oferta económica más baja, a través del criterio de evaluación método binario. 

En términos de lo establecido en el artículo 68 de la “LAASSP” y 85 de su Reglamento, la prestación del servicio objeto de “LA INVITACIÓN”, se celebrará a través de un contrato cerrado.

[bookmark: _Hlk203663618]6. Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos.

No Aplica.

7. Acta Terminación de los servicios.

Será conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de “LA INVITACIÓN”.

8. Administración del contrato específico.

De conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III Bis, 84 párrafos octavo y noveno del Reglamento de la “LAASSP”; se establecen en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de la presente invitación, los términos en que se dará el seguimiento y se verificará el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el Contrato Específico, así como la determinación de la aplicación y cálculo de penas convencionales, penas contractuales y deductivas y, en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, aportando los elementos conducentes.

9. Penas Convencionales, Penas Contractuales y Deducciones.

Con fundamento en los artículos 66 fracción XIX y 75 primer párrafo, y 76 de la “LAASSP”; así como el 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96 primer párrafo y 97 de su Reglamento, las penas convencionales, penas contractuales y deducciones serán aplicadas conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de la presente invitación. 


10. Impuestos y derechos.

El licitante en su propuesta económica deberá señalar el precio unitario sin considerar el impuesto al valor agregado (IVA).

11. Procedimiento de pago.

Con fundamento en el artículo 73 de la “LAASSP”, y 90 de su Reglamento; el pago al proveedor se realizará conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de la presente invitación. 

12. Transferencia y cesión de derechos y obligaciones.

Los derechos y obligaciones que se deriven del Contrato Específico objeto de esta invitación no podrán transferirse o cederse en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del Jefe de la oficina de Servicios Generales, en términos de lo dispuesto por el artículo 67 penúltimo párrafo de la “LAASSP”.

C. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁN LOS ACTOS DE “LA INVITACIÓN”.
[bookmark: _Toc431229333][bookmark: _Toc431230042][bookmark: _Toc431230282][bookmark: _Toc431230633][bookmark: _Toc431235995][bookmark: _Toc431832917][bookmark: _Toc436240265]
1. De los actos del procedimiento.

Los actos de “LA INVITACIÓN” se realizarán de manera electrónica, a través de la plataforma “Compras MX”, y sin la presencia de los licitantes, por lo que éstos deberán enviar sus proposiciones utilizando exclusivamente la plataforma “Compras MX”.

La difusión de toda la documentación derivada de los actos de “LA INVITACIÓN” se realizará a través de la plataforma “Compras MX”, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la “LAASSP”, y surtirá efectos de notificación para los licitantes.

Los licitantes deberán enviar su proposición antes de la hora señalada para la realización del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y deberán concluir el envío de la misma, antes de la hora establecida para tal efecto, debiendo contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema.

Para efectos de agilizar el desarrollo de “LA INVITACIÓN”, los licitantes deberán enviar sus proposiciones en formato Word versión 97-2003 o de la forma en que particularmente se requiera.

Una vez que el o los licitantes envíen a través de la plataforma “Compras MX”, sus proposiciones, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes hasta la conclusión de “LA INVITACIÓN”, de conformidad con lo establecido en el artículo 35, noveno párrafo de la “LAASSP”, con todas las consecuencias jurídicas que de ello deriven.

[bookmark: _Toc431229335][bookmark: _Toc431230044][bookmark: _Toc431230284][bookmark: _Toc431230635][bookmark: _Toc431235997][bookmark: _Toc431832919][bookmark: _Toc436240267]1.1. La elaboración de la proposición.

Al tratarse de un procedimiento electrónico, los licitantes deberán participar exclusivamente a través de la plataforma “Compras MX”, en el acto de presentación y apertura de proposiciones (capturando la información en los parámetros que se establezcan dentro del procedimiento de contratación y conforme a los requisitos de esta invitación) y fallo.

[bookmark: _Hlk173769316]Los licitantes aceptan que la vigencia de sus proposiciones será hasta la conclusión de “LA INVITACIÓN” y, en caso de resultar adjudicados, los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del Contrato Específico. 

Para lo anterior, en las secciones y parámetros establecidos con los requerimientos legales-administrativos, técnicos y económicos, mismos que se podrán visualizar una vez que el licitante ingrese al procedimiento disponible en la plataforma “Compras MX”, para que adjunte a estos, todos y cada uno de los documentos, que se establecen en cada requerimiento, así como todos los requisitos establecidos en la presente invitación. Una vez capturada la información e insertados los archivos electrónicos requeridos, el licitante deberá firmar electrónicamente su proposición con la e.firma (Firma Electrónica Avanzada) al finalizar el envío de su proposición, de conformidad con lo establecido en la “Guía de operación del módulo de procedimientos de contratación”, (antes  “Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet”), publicada en la plataforma “Compras MX”, en la dirección electrónica:https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/capacitacion

De conformidad con el artículo 35, séptimo párrafo de la “LAASSP”, la proposición presentada por los licitantes no deberá estar condicionada en ninguna de sus partes, por lo que, de presentarse el caso, será causa expresa de desechamiento.

”Adquisiciones” se reserva el derecho de verificar la autenticidad de la información proporcionada en cualquier momento, sin que ello implique que la convocante pueda suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas o que los licitantes puedan invocar los resultados de dicha verificación para suplir o corregir las deficiencias de sus proposiciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 último párrafo de la “LAASSP”.

1.1.1. Requisitos para la presentación de proposiciones conjuntas. NO APLICA.

En términos de lo establecido en los artículos 45, cuarto, quinto y sexto párrafo, de la “LAASSP” y 44 de su Reglamento, dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposición a “LA INVITACIÓN”, sin necesidad de constituir una sociedad o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para ello, las personas que integran la proposición conjunta celebrarán un convenio en términos de la legislación aplicable, dicho convenio deberá adjuntarse en la proposición, en el cual se establecerán con precisión los siguientes aspectos: 

1. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en ellas. Todas las escrituras públicas que se mencionen deben ser legibles y deberán estar inscritas al Registro Público de la Propiedad y del Comercio e igualmente registrar estos datos en el convenio. 
2. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.
3. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición en el procedimiento de “LA INVITACIÓN”, firmando los diversos documentos que la integran.
4. La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se les exigirá el cumplimiento de sus obligaciones. 
5. La estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento a las obligaciones contraídas en el contrato que se firme.
6. En caso de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la documentación establecida en el numeral 5. Del acto y los efectos del fallo, apartado “Para ambos casos (personas morales y físicas)”

7. En caso de que una proposición conjunta resulte adjudicada en “LA INVITACIÓN”, previamente a la firma del contrato específico, el contrato deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

“ADQUISICIONES” no firmará el contrato específico derivado de la proposición conjunta, que al resultar seleccionada elimine o sustituya alguno de los integrantes de la proposición original presentada, en cuyo caso podrá actuar conforme a lo previsto en el sexto párrafo del numeral 8.4. Formalización del contrato específico, de la presente invitación.

Así mismo, “ADQUISICIONES” no formalizará el contrato específico en los casos de que alguno de los que integran la proposición conjunta no se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales referidas dentro de este apartado, numeral 5. Del acto y los efectos del fallo, apartado “Para ambos casos (personas físicas y morales)” incisos d), e) y f) de esta invitación, o bien, se encuentre incluido en las listas que publica “EL SAT”, con fundamento en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, lo cual se considerará imputable al licitante adjudicado. 
La persona que funja como representante común deberá cumplir con todos los requisitos de esta invitación. 

Se aclara que las otras empresas asociadas que firmen el citado convenio, además deberán presentar los requisitos establecidos en los subnumerales 6.1.1. Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación y 6.1.2. Requisitos legales-administrativos que no afectan la participación de la presente invitación.

El incumplimiento a cualquiera de los requisitos establecidos con carácter de obligatorios para la presentación de proposiciones conjuntas, será causa de desechamiento. Las personas que integran la proposición conjunta deberán cumplir individualmente con todos los requisitos de esta invitación.


1.1.2. Calendario de los actos de “LA INVITACIÓN”.

	[bookmark: _Toc431832922][bookmark: _Toc436240270][bookmark: _Toc431229336][bookmark: _Toc431230045][bookmark: _Toc431230285][bookmark: _Toc431230636][bookmark: _Toc431235998]Acto
	Fecha
	Horario
	Lugar

	Publicación de la invitación
	24/12/2025
	---------------
	Plataforma “Compras MX”

	Visita a las instalaciones
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Junta de Aclaraciones a la Invitación
	No aplica
	 
	Plataforma
”Compras MX”  

	Presentación y apertura de proposiciones
	30/12/2025
	11:30 horas
	

	Fallo
	30/12/2025
	15:30 horas
	

	Firma del contrato
	Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la notificación del Fallo
	A partir de las 09:00 horas
	Plataforma “Compras MX”, en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.




1.1.3. Visita a las instalaciones 
En el presente procedimiento de adquisición no se realizará visita a las instalaciones 

1.1.4. Presentación de una sola proposición.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 35, noveno párrafo de la “LAASSP”, los licitantes sólo podrán presentar una proposición.

1.1.5. Acreditación de existencia legal.

[bookmark: _Hlk185251963]El licitante podrá acreditar su existencia legal y la personalidad jurídica de su representante, mediante el documento plasmado en el Formato VII-1 de “LA INVITACIÓN”, adjuntando copia de su identificación oficial vigente por ambos lados.

1.1.6. Auditorías.

[bookmark: _Toc431832924][bookmark: _Toc436240272]En términos de lo que establece el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”, la “SACBG” y los Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al proveedor información y/o documentación relacionada con los contratos o pedidos. Para estos efectos, el Contrato Específico respectivo indicará que el licitante adjudicado deberá proporcionar la información que en su momento requieran los Órganos Fiscalizadores.


2. Modificaciones a “LA INVITACIÓN”.

“LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI” a través de ADQUISICIONES podrá, en los términos que establece el artículo 43, de la “LAASSP”, modificar aspectos establecidos en “LA INVITACIÓN” y sus anexos, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en cuyo caso, las difundirá en la plataforma “Compras MX”, a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen, las cuales sólo podrán versar sobre plazos u otros aspectos enunciados en “LA INVITACIÓN”, sin que dichas modificaciones impliquen la sustitución o variación sustancial de los servicios a contratar convocados originalmente, adición de otros distintos o en la variación significativa de sus características.

En el caso de haber Solicitud de Aclaraciones, en “LA INVITACIÓN”, las modificaciones que resulten de la misma formarán parte integrante de “LA INVITACIÓN” y los licitantes deberán considerarlas para la preparación de su proposición. 


3. Del acto de la junta de aclaraciones a la convocatoria de “LA INVITACIÓN”.
 . 
De acuerdo al Artículo 56 fracción V de la “LAASSP””A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública, siendo optativo para la convocante la realización de la junta de aclaraciones”
Por lo anteriormente descrito no se realizará la Junta de Aclaraciones.

[bookmark: _Toc431229338][bookmark: _Toc431230047][bookmark: _Toc431230287][bookmark: _Toc431230638][bookmark: _Toc431236000][bookmark: _Toc431832926][bookmark: _Toc436240274][bookmark: _Toc431229339][bookmark: _Toc431230048][bookmark: _Toc431230288][bookmark: _Toc431230639][bookmark: _Toc431236001][bookmark: _Toc431832927][bookmark: _Toc436240275]4. Del acto de presentación y apertura de proposiciones.  

El acto de presentación y apertura de proposiciones, se realizará de manera electrónica, a través de la plataforma “Compras MX”, y sin la presencia de los licitantes en la fecha y hora indicada en el numeral 1.1.2. Calendario de los actos de “LA INVITACIÓN”, por lo que éstos deberán enviar sus proposiciones utilizando únicamente la plataforma “Compras MX”.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 y 56 fracción II, de la “LAASSP”, el procedimiento será el siguiente:
El licitante deberá acreditar su existencia legal y en su caso la personalidad jurídica de su representante en este acto, mediante el documento previsto en la fracción V del artículo 48 del Reglamento de “LAASSP” identificado como Formato VII-1 de esta invitación adjuntando copia de su identificación oficial vigente con fotografía por ambos lados en términos de lo dispuesto en la fracción X del artículo 48 del Reglamento de la “LAASSP”.

[bookmark: _Hlk173769233]Una vez que el licitante envíe su proposición a la convocante, no podrá ser retirada o dejarse sin efecto, por lo que se considera vigente hasta la conclusión de “LA INVITACIÓN” en caso de resultar adjudicado, los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del Contrato Específico.

Las proposiciones presentadas por los licitantes fuera de la hora indicada o que no sean enviadas a través de la plataforma “Compras MX”, no serán recibidas.

Conforme a lo establecido en el artículo 50, segundo párrafo, de la “LAASSP”, el acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirán el mismo día de su celebración, a través de la plataforma “Compras MX”.

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 46, fracción I, de la “LAASSP”, durante la recepción de las proposiciones no se llevará a cabo la evaluación de las proposiciones, por lo que aún en caso de que algún licitante omita la presentación de documentos en su proposición, o les falte algún requisito esta no será desechada en ese momento; la recepción de los documentos se hará constar en el formato de recepción de los mismos, que la convocante integrará al expediente de contratación para cada licitante.

Para los licitantes que participen, deberán presentar sus propuestas técnica y económica, a través de la plataforma “Compras MX”, hasta el último minuto previo al inicio de dicho acto.

Tomando en consideración que el presente procedimiento de contratación se lleva a cabo por medio electrónico, con fundamento en los artículos 36 y 46 de la “LAASSP”, la rúbrica de la totalidad de los documentos que integran las proposiciones no se llevará a cabo, ya que las propuestas se encuentran resguardadas en el servidor del sistema “Compras MX”, por lo que únicamente será impreso el resumen de la propuesta técnica y la propuesta económica de cada licitante y se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto.

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones por causas no imputables a la “SACBG” o a “ADQUISICIONES”, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por la plataforma “Compras MX”, el acto se suspenderá para reanudarse una vez que se corrijan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el numeral 29 del Artículo Único de “EL ACUERDO” (Anexo I), en el cual se establece que “Las dependencias y entidades, a través de la Unidad compradora, recabarán de los licitantes su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la Dependencia o Entidad”. Se precisa que, derivado de la naturaleza del presente procedimiento de adquisición, se tendrá por acreditada la aceptación referida por parte del licitante, mediante el registro automático del acceso del licitante a la publicación de la invitación generado por la plataforma “Compras MX”.

Lo anterior procederá una vez que la persona servidora pública que preside el Acto haya intentado abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control (en adelante OIC) en “ADQUISICIONES”, cuando éste asista y se haya entablado comunicación con el personal que administra la plataforma “Compras MX”, de lo contrario se asentará en el acta correspondiente. 

De no encontrarse presente el OIC en el acto, se solicitará a cuando menos a una de las personas servidoras públicas asistentes que testifique los hechos.

En caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático o que tiene deficiencias imputables al licitante, la proposición se tendrá por no presentada.

Si derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones en la fecha señalada en “LA INVITACIÓN”, el mismo se celebrará el día que señale la convocante a través de la plataforma “Compras MX”.

En el acta del evento se hará constar el importe total antes de IVA de cada proposición económica recibida, se señalará la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de “LA INVITACIÓN”, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a lo establecido para este acto y que podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente, conforme a lo establecido en el artículo 46, fracción II, de la “LAASSP”; y se difundirá en la plataforma “Compras MX”, el mismo día en que se haya realizado el acto de presentación y apertura de proposiciones.

5. Del acto y los efectos del fallo.

El fallo se realizará de manera electrónica, a través de la plataforma “Compras MX”, y sin la presencia de los licitantes en la fecha y hora indicada de los actos de “LA INVITACIÓN”.

El Contrato Específico se adjudicará al licitante cuya proposición, resulte ser solvente porque cumple con la totalidad de los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en “LA INVITACIÓN” y por lo tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, así como haber ofertado el precio más bajo.

El fallo se dará a conocer a través de la plataforma “Compras MX”, el mismo día en que se emita y se notificará conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones I, II, IV, V y 50 de la “LAASSP”.

Conforme a lo establecido en el artículo 67, primer párrafo de la “LAASSP” y 84 de su Reglamento, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones que resulten de la adjudicación del Contrato Específico para la adquisición objeto de “LA INVITACIÓN” de conformidad con el Anexo Técnico, obligando a “ADQUISICIONES” y al licitante a quien se haya adjudicado, a firmar el Contrato Específico, en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para lo cual recibirán notificación por correo electrónico y en el Módulo de Instrumentos Jurídicos, indicando que tienen un contrato pendiente por firmar, así como el tiempo que tienen para firmarlo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, el licitante podrá presentar inconformidad en términos de lo establecido en el Título Séptimo, Capítulo Primero de la “LAASSP”.De conformidad con lo señalado en el artículo 49, penúltimo párrafo de la “LAASSP”, cuando se advierta en el fallo la existencia de algún error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el Contrato Específico, el  titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a través de la plataforma “Compras MX”, a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC en “ADQUISICIONES” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Con la notificación del fallo, “ADQUISICIONES” podrá realizar la solicitud de los servicios descritos en “LA INVITACIÓN”.

Una vez notificado el fallo a través de la plataforma “Compras MX”,  el licitante adjudicado para efectos de elaboración del Contrato Específico, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción VI, primer párrafo, del Reglamento de la “LAASSP”, deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente en el Departamento Jurídico de los Servicios de Salud, ubicada en PROLONGACIÓN CALZADA DE GUADALUPE No. 5850 COL. LOMAS DE LA VIRGEN, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a más tardar al día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, sin que se otorgue prórroga alguna para la entrega de la siguiente documentación completa, correcta y legible:

Tratándose de personas morales:

a) Copia simple y original para cotejo del acta constitutiva y, en su caso, sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, donde consten los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, o cualquier documento protocolizado ante Fedatario Público relativo a la constitución de la persona moral, en el que se haga constar la relación de socios o asociados actuales de la empresa que representa.
b) Constancia de Situación Fiscal con Cédula de Identificación Fiscal, actualizada.
c) Copia simple y original para su cotejo, del poder otorgado ante Fedatario Público a su representante legal, (pudiendo ser un poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza, o bien para actos de administración y/o dominio), donde consten los datos de inscripción al Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
d) [bookmark: _Hlk195256474]Copia simple y legible, por ambos lados, de identificación oficial vigente con fotografía y firma del representante legal, y original para su cotejo (sólo se aceptarán: credencial para votar vigente expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE) o Instituto Nacional Electoral (INE), pasaporte vigente, cédula profesional, (no se acepta la cédula profesional electrónica), en caso de ser de nacionalidad extranjera documento migratorio vigente expedido por autoridad competente.
e) [bookmark: _Hlk66372053]Escrito de declaración de integridad. Formato VII-4 Bis (para personas morales).
f) Del representante legal, copia de Constancia de Situación Fiscal con Cédula de Identificación Fiscal y Clave Única de Registro de Población (CURP), este último, en el caso de que no esté incluido en la Constancia de Situación Fiscal. (actualizada)

Tratándose de personas físicas:

a) Acta de nacimiento para acreditar la nacionalidad mexicana.
b) Copia simple y legible, por ambos lados, de identificación oficial vigente con fotografía y firma, y original para su cotejo (sólo se aceptarán: credencial para votar vigente expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE) o Instituto Nacional Electoral (INE), pasaporte vigente, cédula profesional (no se acepta la cédula profesional electrónica).
c) Copia de Constancia de Situación Fiscal con Cédula de Identificación Fiscal y Clave Única de Registro de Población (CURP), este último, en el caso de que no esté incluido en la Constancia de Situación Fiscal. (actualizada)
d) Escrito de declaración de integridad. Formato VII-4 (para personas físicas).



Para ambos casos (personas morales y físicas):

a) Copia simple de comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a tres meses.
No se omite mencionar, que es responsabilidad del proveedor notificar cualquier cambio en su domicilio fiscal durante la vigencia del Contrato Específico.
b) Copia simple de estado de cuenta bancario donde se indique la clave bancaria estandarizada (CUENTA CLABE), con antigüedad no mayor a 3 meses. 
No se omite mencionar, que es responsabilidad del proveedor notificar cualquier cambio en sus cuentas bancarias durante la vigencia del Contrato Específico.
c) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo que emita “EL SAT” con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en la Regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el “DOF” el 30 de diciembre de 2024 o la vigente al momento de suscribir el contrato específico; lo anterior de conformidad con el artículo 40 fracción XXII, 71 fracción XVI de la “LAASSP”, 39, fracción VI, inciso j) del Reglamento de la “LAASSP” y el TERCERO TRANSITORIO del “Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” publicado en el “DOF” el 24 de febrero de 2023. Se adjunta como Anexo V Reglas del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, un archivo con el contenido de dicha disposición. 
 
***La omisión en la entrega de este documento, en los términos solicitados, obligará a “ADQUISICIONES” abstenerse de adjudicar el presente proceso de contratación con el licitante que resulte ganador.

d) [bookmark: _Hlk185254403]Opinión de cumplimiento vigente y en sentido positivo de obligaciones fiscales en materia de seguridad social que emita el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo previsto en el ACUERDO número AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el  “D.O.F.” el 22 de septiembre de 2022, así como con el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022, publicado en el “DOF” el 04 de mayo del 2023, y al Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único, publicado en el  “DOF” con fecha 21 de marzo de 2024, o la vigente al momento de suscribir el contrato específico; lo anterior de conformidad con el artículo 40 fracción XXII, 71 fracción XVI de la “LAASSP”, 39, fracción VI, inciso j) del Reglamento de la “LAASSP” y el TERCERO TRANSITORIO del “Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” publicado en el “DOF” el 24 de febrero de 2023. Anexo V, se adjuntan archivos con el contenido de dicha disposición.

***La omisión en la entrega de este documento, en los términos solicitados, obligará a “ADQUISICIONES” abstenerse de adjudicar el presente proceso de contratación con el licitante que resulte ganador.

e) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y con estatus que permita corroborar no tiene adeudos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (“EL INFONAVIT”) de conformidad con el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el “DOF” el 28 de junio de 2017, en particular a su Anexo Único, así como al Aviso por el que se hace del conocimiento del público en general las modificaciones al Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el “DOF” el 22 de abril de 2024 o la vigente al momento de suscribir el contrato específico; lo anterior de conformidad con el artículo 40 fracción XXII, 71 fracción XVI de la “LAASSP”, 39, fracción VI, inciso j) del Reglamento de la “LAASSP” y el TERCERO TRANSITORIO del “Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” publicado en el “DOF” el 24 de febrero de 2023. Anexo V-A, se adjunta archivo con el contenido de dicha disposición.

***La omisión en la entrega de este documento, en los términos solicitados, obligará a “ADQUISICIONES” abstenerse de adjudicar el presente proceso de contratación con el licitante que resulte ganador.

IMPORTANTE: La acreditación del cumplimiento de obligaciones fiscales, a través de las opiniones emitidas por el SAT, IMSS e INFONAVIT, son documentos necesarios para poder ADJUDICAR el presente proceso de contratación y una vez adjudicado, de la misma manera, tendrán que ser presentados VIGENTES y en sentido POSITIVO a la fecha prevista para la formalización del Contrato Específico, por lo tanto, el licitante adjudicado deberá prever la presentación de las actualizaciones correspondientes. 

f) Manifiesto bajo protesta de decir verdad firmado por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición, en la que indique que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del Contrato Específico correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos del artículo 49 fracciones IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Formato VII-6)

En atención al principio de máxima publicidad establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en relación a los artículos 112, 115 y 119 de dicho ordenamiento, se notifica a las empresas participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y se registra en la plataforma “Compras MX”, no se requiere el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 65, fracción XXVI, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información de “LA INVITACIÓN”, que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el fallo y publicado en la plataforma “Compras MX”, conforme a los criterios emitidos por la “SACBG”, a través de Transparencia para el Pueblo, Órgano Desconcentrado de la “SACBG”. (Formato VII-17).
[bookmark: _Toc431229321][bookmark: _Toc431230030][bookmark: _Toc431230270][bookmark: _Toc431230621][bookmark: _Toc431235983][bookmark: _Toc431832929][bookmark: _Toc436240277]
6. Requisitos a cumplir.
[bookmark: _Toc431229322][bookmark: _Toc431230031][bookmark: _Toc431230271][bookmark: _Toc431230622][bookmark: _Toc431235984][bookmark: _Toc431832930][bookmark: _Toc436240278]
6.1. Requisitos que deberán cumplir los licitantes y forma en la que afecta la solvencia de sus proposiciones. 

Además de los requisitos señalados con anterioridad en el cuerpo de “LA INVITACIÓN” y conforme a lo establecido en el artículo 40 de la “LAASSP” y 39, fracción VI, de su Reglamento, los licitantes deberán cumplir los requisitos de carácter obligatorio que adelante se enlistan, para lo cual, en cada rubro se agregan diversos cuadros por separado en los que se establecen los requisitos de carácter legal-administrativo, así como técnicos y económicos, puntualizando la forma en que el incumplimiento de cada uno de ellos afectará la solvencia de las proposiciones.

A fin de facilitar a los licitantes el cumplimiento de dichos requisitos, se adjuntan en el Anexo VII FORMATOS, diversos formatos útiles para la presentación de cada uno de ellos, en el entendido de que su contenido se sugiere en forma enunciativa más no limitativa y su uso es potestativo para los licitantes.
[bookmark: _Toc431229323][bookmark: _Toc431230032][bookmark: _Toc431230272][bookmark: _Toc431230623][bookmark: _Toc431235985][bookmark: _Toc431832931][bookmark: _Toc436240279]
6.1.1. Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación.

En los cuadros que se muestran a continuación, se establecen los requisitos legales-administrativos obligatorios que deberán cumplir quienes participen en este procedimiento de contratación, de conformidad con la presente invitación, así mismo cumplirá con los requisitos señalados en la plataforma de “Compras Mx”, apartado requerimientos legales-administrativos, puntualizando la forma en que su incumplimiento afectaría la solvencia de la proposición.

Por tratarse de requisitos establecidos en la “LAASSP” y su Reglamento, su incumplimiento motivará que las proposiciones recibidas no sean susceptibles de evaluación, ya que se configuran en requisitos legales-administrativos obligatorios de participación.


	[bookmark: _Toc431229325][bookmark: _Toc431230034][bookmark: _Toc431230274][bookmark: _Toc431230625][bookmark: _Toc431235987][bookmark: _Toc431832932]6.1.1. Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación
	Forma en que el incumplimiento del requisito afecta la participación

	a) El licitante presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, el cual deberá estar suscrito y firmado, directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición, señalando en el mismo documento los siguientes datos:

1. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, señalar la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, datos del registro público de comercio; con las que se acredita la existencia legal de la persona moral, así como el nombre de los socios.
2. Del representante legal: Nombre, R.F.C., domicilio, datos de la escritura pública en la que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones, con los correspondientes datos del registro público de comercio.

Anexar copia simple y legible de la identificación oficial vigente con fotografía, del Representante Legal, con fotografía (sólo se aceptará: credencial para votar, pasaporte o cédula profesional (no se acepta la cédula profesional electrónica), en caso de ser de nacionalidad extranjera documento migratorio vigente emitido por autoridad competente). También aplica adjuntar la identificación oficial vigente con fotografía para personas físicas.

Formato VII-1
	Las inconsistencias, discrepancias y/o error en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción VI, de la “LAASSP” y 48 fracciones V y X de su Reglamento, creando una situación de incertidumbre respecto de la capacidad del licitante y/o representante legal para comprometerse en nombre del licitante y respaldar la proposición, así como de la veracidad y confiabilidad de la documentación que la integran.

	b) El licitante presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición.

Formato VII-2
	Las inconsistencias, discrepancias y/o error en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en los artículos 35 y 39 fracción VI inciso b) del Reglamento de la “LAASSP”, en correlación con el artículo 39, fracción I, párrafo tercero de la “LAASSP”.

	
c) El licitante presentará escrito en el que manifieste su dirección de correo electrónico, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

Formato VII-3
	
Las inconsistencias, discrepancias y/o error en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 39, fracción VI, inciso d), del Reglamento de la “LAASSP”.

	
d) El licitante presentará formato de declaración de integridad, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición. en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas.

Formato VII-4 (para personas físicas) y 
Formato VII-4 Bis (para personas morales)
	
Las inconsistencias, discrepancias y/o error en los datos contenidos en el formato, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción X de la “LAASSP”; 39 fracción VI, inciso f), de su Reglamento, creando una situación de incertidumbre respecto a no adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes.

	[bookmark: _Hlk198223218]e) El licitante presentará escrito en el que manifieste su aceptación de que, para participar en los procedimientos de adquisición a que se refiere el artículo 40 fracción VII, en correlación con el artículo 86 de la “LAASSP”,  es obligatorio estar inscrito en el registro electrónico de personas físicas y morales y que se compromete a mantener actualizada la información que le sea requerida, conforme a los lineamientos que establezca la “SACBG”, dicho escrito deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales  por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición.
Formato VII-5
	La omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, fracción VII y 86, en la “LAASSP”.

	[bookmark: _Hlk198223543]f) El licitante presentará escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, dicho escrito deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales  por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

Formato VII-6
	La omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en el artículo 40, fracción XX, en la “LAASSP”.

	[bookmark: _Hlk198223831]g) El licitante presentará escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el presente procedimiento, dicho escrito deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales  por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

Formato VII-7
	La omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en el artículo 40, fracción XXI, en la “LAASSP”.

	h) El licitante presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que sus actividades comerciales están relacionadas con la adquisición solicitada, requeridas en esta convocatoria, transcribiendo su objeto social o su actividad preponderante enunciada en el Registro Federal de Contribuyentes, Constancia de Situación Fiscal y/o Acta Constitutiva; el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales  por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

Formato VII-8
	La omisión parcial o total en la presentación de este documento será motivo de desechamiento ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en los artículos 35 cuarto párrafo, en la “LAASSP”, 39 penúltimo párrafo y 48 fracción V inciso a) del Reglamento de la “LAASSP”.

	j) El licitante deberá acompañar su proposición de la siguiente documentación:

Personas físicas y Personas morales presentará copia simple de la Constancia de Situación Fiscal actualizada.

Formato VII-10
	La omisión parcial o total en la presentación de estos documentos será motivo de desechamiento ya que constituye el incumplimiento a lo establecido en el artículo, 53, tercer párrafo, de la “LAASSP”, y 27, apartado C, fracción VIII del Código Fiscal de la Federación, creando incertidumbre respecto a la capacidad y actividades del licitante.

	k) El licitante presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el que suscribe y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que representa, no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la “LAASSP”, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

[bookmark: _Hlk203651542]Tratándose de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas.

Formato VII-11
	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el escrito, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX, 71 y 90 cuarto párrafo de la “LAASSP” y 48, fracción VIII, inciso a) de su Reglamento.

	l) El licitante presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que, en su representada, no hay accionistas y/o asociados, quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades con las que dichas personas formen parte. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y que, ninguno de los socios desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarla, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés conforme a lo establecido en los artículos 49 fracción IX y X, 59 y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación.

Formato VII-12

En adición al escrito anterior, será requisito obligatorio, que los licitantes acrediten la presentación del manifiesto ACTUALIZADO, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Dicho manifiesto será presentado a través del medio electrónico que disponga la Secretaría.

Mismo que será tramitado en la página de internet:
https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf

NO SE PROPORCIONA FORMATO MODELO. EL LICITANTE PODRÁ IMPRIMIRLO DESDE EL SISTEMA DE LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, ANTES SFP.

	Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en la declaración, así como su omisión parcial o total constituye el incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, fracción XI de la “LAASSP”, 39 fracción VI inciso e) y 88 fracción I de su Reglamento, creando una situación de incertidumbre respecto a si el licitante se encuentra o no en algunos de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la “LAASSP” o si su representada se encuentra inhabilitada y no tiene adeudos o multas derivadas de resoluciones emitidas por la “SACBG”, o bajo incumplimiento del artículo 49 fracción IX y X, 59 y 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; el incumplimiento en la presentación de este requisito será motivo de desechamiento de la proposición. 
 


	m) El licitante deberá presentar ante la convocante la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo que emita “EL SAT” con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en la Regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el “DOF” el 30 de diciembre de 2024.




Formato VII-13
	La omisión en su presentación será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 71 fracción XVI de la “LAASSP”.

Así mismo, el licitante adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, deberá entregar NUEVAMENTE la opinión de cumplimiento vigente, actualizada, y en sentido POSITIVO, con el que acredita estar al corriente en sus obligaciones. La omisión de su entrega impedirá la firma del contrato correspondiente, de conformidad a los artículos 40, fracción XXII, de la “LAASSP”.

	n) El licitante deberá exhibir la opinión positiva vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social que emita el Instituto Mexicano del Seguro Social como lo señala:

El ACUERDO ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único, publicado en el  “DOF” con fecha 21 de marzo de 2024.
 
Formato VII-14
	La omisión en su presentación será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 71 fracción XVI de la “LAASSP”.

Así mismo, el licitante adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, deberá entregar NUEVAMENTE la opinión de cumplimiento vigente, actualizada, y en sentido POSITIVO, con el que acredita estar al corriente en sus obligaciones. La omisión de su entrega impedirá la firma del contrato correspondiente, de conformidad a los artículos 40, fracción XXII, de la “LAASSP”.


	ñ) El licitante deberá presentar ante la convocante la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente, en términos del “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el “DOF” el 22 de abril de 2024, vigente y con estatus que permita corroborar que no tiene adeudos ante dicho instituto.

Formato VII-15
	La omisión en su presentación será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el artículo 71 fracción XVI de la “LAASSP”.

Así mismo, el licitante adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, deberá entregar NUEVAMENTE la opinión de cumplimiento vigente, actualizada, y en sentido POSITIVO, con el que acredita estar al corriente en sus obligaciones. La omisión de su entrega impedirá la firma del contrato correspondiente, de conformidad a los artículos 40, fracción XXII, de la “LAASSP”.



6.1.2. Requisitos legales-administrativos que no afectan la participación.

En los cuadros que se muestran a continuación, se establecen requisitos legales-administrativos que no serán obligatorios a cumplir para quienes participen en este procedimiento de adquisición, su incumplimiento no motivará a que las proposiciones recibidas no sean susceptibles de evaluación.

	[bookmark: _Toc436240280]6.1.2. Requisitos legales-administrativos que no afectan la participación
	Observaciones

	o) En el caso de que el licitante tenga el carácter de MIPYME, deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa nacional, o presentará escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con ese carácter, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición.

Formato VII-16
	No afecta la solvencia de la proposición, toda vez que no es un requisito de presentación obligatoria.

No obstante, el error en su contenido, así como la omisión parcial o total de este requisito, le impedirá disfrutar de los beneficios que otorga el artículo 48 de la “LAASSP” y 34 de su Reglamento a empresas MIPYMES.

	p) El licitante presentará escrito en el que en términos de lo establecido en los artículos 112 115 y 119 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifieste cuáles son los documentos de su proposición, que contienen información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables, explicando los motivos de clasificación, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de contratación. 

Formato VII-17
	No afecta la solvencia de la proposición, toda vez que no es un requisito de presentación obligatoria.

El error en su contenido, así como la omisión parcial o total en la presentación de este requisito tendrá como consecuencia que la información del licitante no se clasifique como confidencial o reservada.

Con fundamento en el artículo 65 fracción XXVI, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el fallo y publicado en “Compras MX”, conforme a los criterios emitidos por la SACBG a través de Transparencia para el Pueblo, órgano desconcentrado de la “SACBG”.

	r) El licitante presentará escrito el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición, en el que manifieste que:

Para dar cumplimiento a la normatividad en materia de combate a los actos de Corrupción, y que tiene pleno conocimiento de los alcances de dichas normas, comprometiéndose a practicar, instrumentar, promover, ejercer y aplicar una política de TOLERANCIA CERO, a cualesquiera de las conductas que impliquen o conlleven la comisión, omisión o tolerancia por sí o por interpósita persona que se señalan a continuación de manera enunciativa más no limitativa:

1. Cohecho
2. Peculado 
3. Desvío de Recursos
4. Utilización indebida de Información.
5. Soborno 
6. Participación Ilícita en Procedimientos Administrativos
7. Tráfico de Influencias
8. Presentación de Documentación o Información falsa.
9. Colusión
10. Contratación indebida de ex servidores públicos

Asimismo, que el licitante conoce el alcance de las conductas establecidas en los artículos 70, 71 y 72, así como de las sanciones de dichas conductas, mismas que se encuentran reguladas conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 82, todos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 90, fracción IV de la “LAASSP”. 

Formato VII-18
	No afecta la solvencia de la proposición, toda vez que no es un requisito de presentación obligatoria.

Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el manifiesto, así como su omisión parcial o total en la presentación de este documento no será motivo de desechamiento.

	s) El licitante presentará escrito en formato libre, el cual deberá estar suscrito directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición, en el que manifieste a nombre de su representada que:
	
Para dar cumplimiento al «Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de COMPRAS MX antes CompraNet la aplicación denominada “Formalización de Instrumentos Jurídicos” y se emiten las disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento» publicado en el “DOF” el día 18 de septiembre de 2020, tiene pleno conocimiento de los alcances del mismo, y específicamente de sus Artículos Cuarto «Uso de la Firma Electrónica Avanzada», primer párrafo y Octavo «Regulación de la Operación del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos», segundo párrafo.

Por lo anterior, se compromete a nombre de su representada, a que en el caso de resultar adjudicada en el presente procedimiento de adquisición y por tanto devenga en proveedor del Servicio de Administración Tributaria, a más tardar a la fecha de emisión del fallo respectivo conocerá:

1. El contenido del «Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada “Formalización de Instrumentos Jurídicos” y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento», publicado en el “DOF” el 18 de septiembre de 2020.
2. El contenido y alcance del apartado denominado «Material de Apoyo para Proveedores», cuyo contenido tiene como propósito orientar a los proveedores para la gestión y uso del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, y
3. Que habrá realizado el procedimiento de Registro correspondiente a nombre de la persona moral que representa, a efecto de poder utilizar el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

Asimismo, reconocerá y aceptará que:

1. Las anteriores disposiciones normativas se encuentran contenidas en el denominado «Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos», incorporado en la dirección electrónica; https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij y
2. En caso de que, en términos de lo dispuesto por los párrafos penúltimo y último del numeral 8.5. Formalización del Contrato Específico de la presente invitación, si el contrato no se formaliza por causas imputables al licitante que resulte adjudicado, “DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES” comunicará al “OIC”, la infracción en que incurrió el licitante adjudicado conforme a lo indicado en los artículos 89, 90 y 91 de la “LAASSP”, a efecto de que dicha autoridad determine lo que en derecho proceda.

Formato VII-19
	No afecta la solvencia de la proposición, toda vez que no es un requisito de presentación obligatoria.

Las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el manifiesto, así como su omisión parcial o total en la presentación de este documento no será motivo de desechamiento.
Sin embargo, es de resaltar que ADQUISICIONES ha determinado que la formalización del contrato correspondiente se realizará a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos y, en consecuencia, el licitante adjudicado deberá conocer el mencionado módulo.



6.1.3. Requisitos técnicos obligatorios que afectan la participación.

En el cuadro que se muestra a continuación, se establecen los requisitos técnicos obligatorios que deberán cumplir los licitantes que participen en el presente procedimiento de adquisición.


	6.1.3. Requisitos técnicos obligatorios que afectan la participación
	Forma en que el incumplimiento del requisito afecta la participación

	t) El licitante elaborará y presentará su Propuesta Técnica de conformidad con todos los requerimientos establecidos en “LA INVITACIÓN”, debiendo realizar la transcripción textual y detallada del Anexo Técnico, debidamente foliada, en hoja membretada y validada a través de e firma o firma autógrafa la cual deberá estar suscrita y firmada directamente por la persona física y tratándose de personas morales por su representante legal o apoderado general, con facultades para actos de administración y/o dominio, o con poder especial para participar en el presente procedimiento de adquisición, en el entendido de que, con dicha transcripción, se compromete a cumplir con las características técnicas y alcances de “la adquisición”. 

En caso de no realizar la transcripción textual y detallada del Anexo Técnico, la propuesta será desechada, toda vez que es un requisito técnico obligatorio. 


	Las inconsistencias, discrepancias y/o error en los datos contenidos, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el presente inciso del numeral 6.1.3. Requisitos técnicos obligatorios que afectan la participación creando una situación de incertidumbre respecto a la voluntad del licitante para cumplir los requisitos establecidos en la presente invitación y su Anexo Técnico.

	u) El licitante presentará dentro de su Propuesta Técnica, en hoja membretada y con la validación a través de e firma o firma autógrafa del representante legal, apoderado legal o la persona facultada para ello, escrito libre en donde describa su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y técnico), en el entendido de que, con dicha transcripción, se compromete a cumplir con las características técnicas y alcances de “la adquisición”. 
En caso de no presentar la documentación requerida, la propuesta será desechada, toda vez que es un requisito técnico obligatorio.

Formato VII-20
	Las inconsistencias, discrepancias y/o error en los datos contenidos, así como su omisión parcial o total será motivo de desechamiento, ya que constituyen el incumplimiento a lo establecido en el presente inciso del numeral 6.1.3. Requisitos técnicos obligatorios que afectan la participación creando una situación de incertidumbre respecto de que el licitante cuenta con la capacidad de realizar los servicios solicitados.



[bookmark: _Toc431229327][bookmark: _Toc431230036][bookmark: _Toc431230276][bookmark: _Toc431230627][bookmark: _Toc431235989][bookmark: _Toc431832933][bookmark: _Toc436240281]6.2. Requisitos económicos obligatorios que afectan la participación.

En el cuadro que se muestra a continuación, se establecen los requisitos de carácter económico que deberán cumplir quienes participen en este procedimiento de contratación, en este cuadro se puntualiza la forma en que el incumplimiento de los requisitos afectaría la solvencia de la proposición:

	6.2. Requisitos económicos obligatorios que afectan la participación
	Forma en que el incumplimiento del requisito afecta la solvencia de la proposición

	ab) El licitante presentará el Anexo VII Formato de oferta económica, por las Partidas en “LA INVITACIÓN” (En formatos PDF Y EXCEL) en el cual consignará la siguiente información: 

1. [bookmark: _Hlk174379771][bookmark: _Hlk185265470]Número de procedimiento y nombre del procedimiento;
2. Datos del licitante (nombre de la persona física o empresa) y a quién dirige la oferta;
3. Descripción completa de las partidas.
4. Asentará el precio unitario por cada concepto enunciado en el modelo de propuesta económica de las partidas, y deberá ser calculada a centésimos
5. Sumará los importes sin IVA del total de todos los conceptos enunciados de las partidas a fin de obtener el importe subtotal;  
6. Deberá presentar de manera desglosada la cotización en moneda nacional por las partidas en “LA INVITACIÓN”.
7. Calculará el monto del Impuesto al Valor Agregado que corresponda.
8. [bookmark: _Hlk145087693]Sumará al monto subtotal el Impuesto al Valor Agregado para obtener el monto total de la propuesta.

Adicionalmente, realizará las siguientes manifestaciones: 

9. Anotará con letra el monto subtotal de su propuesta sin considerar el Impuesto al Valor Agregado;
10. Que su propuesta económica, estará vigente hasta la conclusión de “LA INVITACIÓN” y que, en caso de resultar adjudicado, los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del Contrato Específico; y
11. Anotará el nombre y firma de la persona física o representante legal; e
12. Indicará la fecha de la presentación de la Propuesta Económica.
13. No podrán modificar las características o condiciones solicitadas por “ADQUISICIONES” de las partidas en “LA INVITACIÓN”.
14. Aceptación que “ADQUISICIONES” NO otorga anticipos.

Considerar: Presentar su propuesta en papel membretado.

SE DEBE ENVIAR ARCHIVO EN FORMATO PDF Y EXCEL.
	El error en su contenido, así como la omisión en la presentación total o parcial del Anexo VII Formato de oferta económica, constituye el incumplimiento del requisito establecido en el presente inciso del numeral                            6.2 Requisitos Económicos obligatorios que afectan la participación de “LA INVITACIÓN”, sin el cual no es posible evaluar al licitante, salvo de encontrarse en el supuesto establecido en el artículo 55 del Reglamento de la “LAASSP”.


[bookmark: _Toc436240282]
7. Causas expresas de desechamiento de “LA INVITACIÓN”.

Será motivo de desechamiento de las proposiciones enviadas por los licitantes, cuando se cumpla alguno de los siguientes supuestos:
a) El error, siempre y cuando no se adecúe a la hipótesis prevista en el artículo 55 del Reglamento de la “LAASSP”, así como la omisión parcial o total en la presentación y entrega de su proposición de cualquiera de los requisitos e información de carácter obligatorio, establecidos en esta invitación.
b) Cuando el licitante no cotice todos y cada uno de los conceptos que integran la partida única.
c) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90 de la “LAASSP”.
d) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 49 fracción IX y 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
e) Cuando se solicite una manifestación “bajo protesta de decir verdad” y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.
f) Cuando el (los) archivo(s) electrónico(s) que contengan la proposición de los licitantes, enviado(s) a través de la plataforma “Compras MX”, no puedan abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la convocante.
g) Cuando el monto de la propuesta económica exceda la suficiencia presupuestal con la que se cuenta para esta contratación, y en concepto del área requirente no sea posible ni conveniente la reasignación de recursos económicos para cubrir el faltante; o bien, por la naturaleza del servicio a contratar no sea posible la reducción del servicio.
h) Cuando en la propuesta técnica y/o económica recibida a través de la plataforma “Compras MX”, se desprenda que el nombre del licitante difiere al nombre del registro en el citado sistema de quien presente la propuesta.
i) El incumplimiento en el contenido de los documentos o requisitos establecidos en “LA INVITACIÓN”.
j) Condicionar la proposición o establecer condiciones adicionales a las establecidas en “LA INVITACIÓN”.
k) Será causa de desechamiento la contravención de las condiciones establecidas en “LA INVITACIÓN” y su Anexo Técnico.
l) La comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de la prestación del servicio objeto de esta invitación o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
m) Cuando el licitante presente cualquiera de los documentos legales-administrativos, técnicos y económicos fuera de los términos establecidos en “LA INVITACIÓN”. 
n) Cuando el objeto social del licitante no corresponda con el objeto de la contratación en la presente invitación.
o) Cuando la propuesta económica no coincida con los términos establecidos por el licitante en la propuesta técnica.
p) De acuerdo al Artículo 134 Constitucional, al artículo 48 primer párrafo y 51 párrafo primero de la “LAASSP”, en caso de que la proposición económica no resulte solvente o que dicha propuesta económica supere el presupuesto autorizado en términos del artículo 33 de la “LAASSP”, será causa de desechamiento al no ofrecer las mejores condiciones para el Estado.
q) Cuando alguno de los documentos obligatorios de las proposiciones se presente ilegibles. Para estos casos, se incluirán las observaciones que correspondan al elaborar el acta de fallo. 
r) Cuando la proposición electrónica no se encuentre firmada con la e.firma (Firma Electrónica Avanzada) que emite “EL SAT”, la cual sustituirá a la firma autógrafa y en consecuencia tendrá el mismo valor probatorio, conforme a lo establecido en el artículo 27 último párrafo de la “LAASSP” y artículo 50 primer párrafo de su Reglamento.
s) Por el incumplimiento de los requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación mencionados en el numeral 6.1.1. de “LA INVITACIÓN”.
t) Por el incumplimiento de los requisitos técnicos obligatorios que afectan la participación mencionados en el numeral 6.1.3. de “LA INVITACIÓN”.
u) Por el incumplimiento de los requisitos económicos obligatorios que afectan la participación mencionados en el numeral 6.2. de “LA INVITACIÓN”.
v) Que los precios ofertados por el licitante rebasen los precios máximos establecidos en el Anexo VI. 
w) Las demás causas establecidas por la “LAASSP”, su Reglamento o cualquier otra disposición aplicable en la materia.

8. Criterios específicos para evaluar las proposiciones y adjudicar el Contrato.
[bookmark: _Toc431229342][bookmark: _Toc431230051][bookmark: _Toc431230291][bookmark: _Toc431230642][bookmark: _Toc431236004][bookmark: _Toc431832936][bookmark: _Toc436240284][bookmark: _Toc1475859][bookmark: _Toc1490482][bookmark: _Toc431229343][bookmark: _Toc431230052][bookmark: _Toc431230292][bookmark: _Toc431230643][bookmark: _Toc431236005][bookmark: _Toc431832937][bookmark: _Toc436240285]
Una vez recibida la proposición, en términos de lo establecido en el artículo 47 de la “LAASSP”, primero y segundo párrafo del artículo 51 de su Reglamento, “ADQUISICIONES efectuará la revisión cuantitativa y la evaluación cualitativa detallada de la documentación legal-administrativa y económica; el área requirente y técnica, revisará y evaluará la documentación técnica y emitirán opinión económica respecto de la congruencia de la propuesta técnica con la propuesta económica, sin entrar al análisis de los precios ofertados, a fin de determinar si cumple con lo solicitado en la presente invitación.

Cuando se constate que la información que proporciona el licitante es falsa, o que actuó con dolo o mala fe, se hará del conocimiento de la “SACBG”, conforme a la fracción IV y penúltimo párrafo del artículo 90 de la “LAASSP” y la fracción IV del artículo 48 del Reglamento de la “LAASSP”.

Para determinar la solvencia de las proposiciones, se establece la utilización del criterio de evaluación binario (cumple o no cumple), respecto a la totalidad de los requisitos solicitados en esta invitación y en las precisiones, así como las respuestas proporcionadas en la Junta de Aclaraciones (en caso de que hubiera) respecto a la totalidad de los requisitos solicitados en esta invitación.

Para el caso de la propuesta económica, ésta será susceptible de evaluación siempre y cuando no se encuentre condicionada, no tenga errores que no sean posibles de corregirse en los términos que establece el artículo 55 del Reglamento de la “LAASSP”, cumpla con los requisitos establecidos y resulte coincidente con lo ofertado en la propuesta técnica.

En el caso de que una proposición no cumpla con los requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación, será desechada por lo cual no será sujeto de evaluación técnica y por consiguiente económica.

“ADQUISICIONES” realizará la evaluación de los requisitos legales-administrativos obligatorios, verificando que cumplan con lo solicitado en la presente invitación, o en su caso señalará los incumplimientos, motivando y fundando dicha evaluación, en el entendido de que las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en el documento, así como la omisión parcial o total de cualquiera de los requisitos de carácter legal obligatorio de participación, será motivo de desechamiento de la proposición.

Así mismo “ADQUISICIONES” analizará la documentación solicitada en el numeral 6.1.2. Requisitos legales-administrativos que no afectan la solvencia de la proposición, sin embargo, el error, así como la omisión parcial o total no será causa de desechamiento.

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de participación establecidos en el numeral 6.1.1. Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación de la presente invitación, el Jefe de la oficina de Servicios Generales como área requirente y técnica, evaluará el cumplimiento de los requisitos técnicos, para determinar la solvencia de las proposiciones, verificando que cumplan con lo solicitado en la presente invitación, o en su caso señalará los incumplimientos, motivando y fundando dicha evaluación.

La convocante obtendrá la evaluación de las propuestas técnicas y posteriormente evaluará las propuestas económicas, en el entendido de que la convocante sólo procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de aquellas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber cumplido con la totalidad de lo requerido dentro del numeral 6.1.3. Requisitos técnicos obligatorios que afectan la participación, de la presente invitación.

Las condiciones que tengan como propósito facilitar el envío de las proposiciones a través de la plataforma “Compras MX”, y agilizar la conducción de los actos de “LA INVITACIÓN”, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no será objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas; la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.

En ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de la proposición presentada.

8.1. Criterios de evaluación de la propuesta técnica.

Para la evaluación técnica correspondiente, se proporcionará a el Jefe de la oficina de Servicios Generales, por medio electrónico (liga de acceso compartida), las proposiciones presentadas por los licitantes, que cumplieron con los requisitos establecidos en el numeral 6.1.1. Requisitos legales-administrativos obligatorios que afectan la participación a fin de que se realice la evaluación de los requisitos técnicos obligatorios que afectan la participación; misma que, se integrará al expediente de contratación.

El Jefe de la oficina de Servicios Generales, realizará la evaluación de los requisitos técnicos, verificando que cumplan con lo solicitado en la presente invitación, o en su caso señalará los incumplimientos, motivando y fundando dicha evaluación y emitirá una opinión económica en la que indicará si el contenido y alcance de la propuesta técnica es congruente con los de la propuesta económica.

El incumplimiento de los requisitos solicitados en la presente invitación o en las especificaciones técnicas del Anexo Técnico, será motivo para que la propuesta sea desechada.

En los casos en que las propuestas, presenten información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o presente contradicción entre los diversos documentos de la oferta, serán consideradas insolventes y serán desechadas.

8.2. Criterios de evaluación de la propuesta económica. 
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“ADQUISICIONES” a través de el Jefe de la oficina de Servicios Generales, efectuará el análisis de la documentación económica presentada por cada uno de los licitantes y efectuará la evaluación cualitativa de sus proposiciones económicas de conformidad con los términos y condiciones de esta invitación.
El área contratante realizará la evaluación de la propuesta económica respecto de su solvencia, la cual cotejará con la propuesta técnica, a fin de verificar que la propuesta económica sea congruente con la propuesta técnica presentada, en caso de existir discrepancia entre ambos documentos, la propuesta será considerada insolvente y será desechada.

La evaluación de la propuesta económica, se determinará como sigue: 

1. Número de procedimiento y nombre del procedimiento;
2. Datos del licitante (nombre de la persona física o empresa) y a quién dirige la oferta;
3. Descripción completa de las partidas.
4. Asentará el precio unitario por cada concepto enunciado en el modelo de propuesta económica de las partidas, en moneda nacional y deberá ser calculada a centésimos
5. Sumará los importes sin IVA del total de cada concepto anunciado de las partidas a fin de obtener el importe subtotal;  
6. Deberá presentar de manera desglosada la cotización en moneda nacional por las partidas en “LA INVITACIÓN”.
7. Calculará el monto del Impuesto al Valor Agregado que corresponda.
8. Sumará al monto subtotal el Impuesto al Valor Agregado para obtener el monto total de la propuesta.

Adicionalmente, realizará las siguientes manifestaciones: 

9. Anotará con letra el monto subtotal de su propuesta sin considerar el Impuesto al Valor Agregado;
10. Que su propuesta económica, estará vigente hasta la conclusión de “LA INVITACIÓN” y que, en caso de resultar adjudicado, los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del Contrato Específico; y
11. Anotará el nombre y firma de la persona física o representante legal; e
12. Indicará la fecha de la presentación de la Propuesta Económica.
13. No podrán modificar las características o condiciones solicitadas por “el Jefe de la oficina de Servicios Generales” de la partida única en “LA INVITACIÓN”.
14. Aceptación que “ADQUISICIONES” NO otorga anticipos.

Se revisarán los requisitos que debe cumplir el licitante en su propuesta económica de acuerdo a la información establecida en el numeral 6.2. Requisitos Económicos obligatorios que afectan la participación.

De conformidad con el artículo 55 del Reglamento de la “LAASSP”, cuando la convocante detecte un error de cálculo en la propuesta económica del licitante, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario.

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, esto conforme a lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento de la “LAASSP”.

Tomando como fundamento el artículo 36, segundo párrafo de la “LAASSP”, se adjudicará a la proposición que cumpla con los requisitos solicitados en la presente invitación y que oferte el precio más bajo.

8.3. Criterio de desempate. 

En el caso que se obtuviera un empate entre dos o más licitantes en las partidas de existir igualdad de condiciones en “LA INVITACIÓN”, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la “LAASSP”, se dará preferencia a las personas que integren el sector de MIPYMES nacionales cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que oferte el precio más bajo o bien con mayor puntaje como resultado de una oferta subsecuente de descuento que se realice en términos de las disposiciones que al efecto emita la “SABG”.

8.4. Adjudicación del Contrato Específico.

Con base en los artículos 40, fracciones XIV y XVI, y 47 de la “LAASSP”, 51, primer y segundo párrafo y 54 de su Reglamento, en esta invitación se adjudicarán las partidas al licitante (s), que cumpla (n) con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en “LA INVITACIÓN”, y sea la oferta económica más baja.
[bookmark: _Toc431229382][bookmark: _Toc431230092][bookmark: _Toc431230332][bookmark: _Toc431230683][bookmark: _Toc431236045][bookmark: _Toc431832944][bookmark: _Toc436240295]

8.5. Formalización del Contrato Específico.

Para la formalización del Contrato Específico, los involucrados deberán estar registrados en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, disponible en la plataforma “Compras MX”, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij, asimismo deberán contar con la e-firma (Firma Electrónica Avanzada), con status vigente.

Para la formalización del Contrato Específico se deberá recabar en primer término, la firma de la persona servidora pública de “ADQUISICIONES” que cuente con las facultades para celebrar el acuerdo de voluntades y posteriormente se recabará la firma del licitante adjudicado.

Los involucrados firmarán el Contrato Específico en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, disponible en la plataforma “Compras MX”, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij, para lo cual serán notificados vía correo electrónico y al buzón de notificaciones dentro del módulo Formalización de Instrumentos Jurídicos, indicando que tienen un contrato listo para su firma, asimismo se establecerá el plazo en número de días, con el que cuentan para que puedan firmar el contrato. Plazo que no podrá exceder de quince días hábiles siguientes a la notificación del fallo, conforme a lo previsto, 67 de la “LAASSP” y 84 de su Reglamento.

Si el Contrato Específico no se formaliza por causas imputables al licitante que resulte adjudicado, “ADQUISICIONES” sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, lo anterior en términos de lo que señala el artículo 67, tercer párrafo de la “LAASSP”.

Lo anterior sin menoscabo de que “ADQUISICIONES comunique a la “SACBG”, la infracción en que incurrió el licitante adjudicado conforme a lo indicado en los artículos 59, 60, 61 y 62 de la “LAASSP”, a efecto de que dicha autoridad determine lo que en derecho proceda.

En estos casos se entenderá imputable al licitante adjudicado, la no formalización del Contrato Específico respectivo, y se dará aviso al OIC.

8.5.1. Impedimento para adjudicar y/o formalizar el Contrato Específico.

En atención a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la “LAASSP”, “ADQUISICIONES” no adjudicará contrato alguno con el(los) licitante(s) que se ubique en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la “LAASSP” y 49 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de la de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

De igual manera, “ADQUISICIONES” no formalizará el Contrato Específico con el(los) licitante(s), cuando no acredite estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como en materia de seguridad social y de aportaciones patronales y enteros de descuentos referidas en el apartado C. Forma y Términos en que se realizarán los actos de “LA INVITACIÓN”, subnumeral 5. Del acto y los efectos del fallo, apartado Para ambos casos (personas morales y físicas), incisos d), e) y f) de “LA INVITACIÓN”, o bien, se encuentre incluido en las listas que publica A DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, con fundamento en el artículo 69 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación.

De igual forma en apego a la fracción IV del Artículo 48 del Reglamento de la “LAASSP”, aún y cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, su proposición no deberá desecharse. La persona servidora pública que presida el acto, cuando tenga conocimiento del hecho, lo comunicará al OIC, conforme a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 90 de la “LAASSP”. Si al licitante de que se trate se le adjudica el contrato correspondiente y de manera previa a la formalización del mismo la autoridad competente determina la falsedad de su información, la convocante deberá abstenerse de suscribir el citado contrato.

9. Modificaciones al Contrato Específico.

Cualquier modificación al Contrato Específico se realizara mediante el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, disponible en la plataforma “Compras MX”, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij, para lo cual serán notificados vía correo electrónico y en el buzón de notificaciones dentro del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, y en cuyo caso el licitante adjudicado deberá aceptar las modificaciones que podrán ser por incremento en monto de la contraprestación, aumento en la vigencia de contratación y/o modificaciones de datos o información del proveedor adjudicado, así mismo deberá entregar el endoso correspondiente a la garantía de cumplimiento.

Las modificaciones por incremento al Contrato Específico no rebasarán el 20% en monto o cantidad, que para tal efecto se prevé en los artículos 68, segundo párrafo y 74 de la “LAASSP” así como 91 y 92 segundo párrafo de su Reglamento.

El Contrato Específico podrá ser modificado a efecto de diferir las fechas para la presente adquisición cuando así lo determine la convocante, siempre y cuando se compruebe que existen condiciones derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor que impiden la realización de la ejecución en las fechas pactadas.

10. Causales de rescisión y terminación anticipada del contrato.

10.1. Rescisión del Contrato Específico.

Cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales u omita entregar la garantía requerida en esta invitación o el endoso de la misma en caso de ampliación de esta, EL DEPARATAMENTO DE ADQUISICIONES DE LOS SERVICIOS DE SALUD podrá rescindir administrativamente el Contrato Específico de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la “LAASSP” y 98 del Reglamento.

10.2. Terminación anticipada del Contrato Específico.

Se podrá terminar el Contrato Específico anticipadamente en forma total cuando concurran razones de interés general que afecten a , “ ADQUISICIONES”, o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de la prestación del servicio originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado o se determine la nulidad de los actos de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la “LAASSP”, en estos supuestos , “ADQUISICIONES”, reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato celebrado con motivo de la presente invitación, para lo cual se celebrará convenio modificatorio.

Cuando la terminación anticipada afecte en forma parcial las obligaciones pactadas en el Contrato Específico, es decir, respecto de los conceptos que lo integran, se celebrará convenio modificatorio para dar por terminadas las obligaciones.

La terminación anticipada, se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a las mismas, en términos de lo establecido en el artículo 102, del Reglamento de la “LAASSP”.

11. De las garantías.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 fracción II, y 70 fracción I de la “LAASSP”, así como en los artículos 81 fracción II, 85 fracción III y 103 de “EL REGLAMENTO”, para garantizar el cumplimiento del contrato, el proveedor constituirá una garantía indivisible mediante fianza, expedida a favor de la Tesorería de la Federación de conformidad con el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a las disposiciones que le resulten aplicables, de acuerdo con el Capítulo VII “De las Garantías”, contenido en las “DISPOSICIONES Generales en Materia de Funciones de Tesorería”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018 y sus acuerdos modificatorios y la “Guía en materia de Garantías” de fecha 22 de febrero de 2019, y conforme a los modelos establecidos en las "DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022, la cual se entregará en el Departamento Jurídico de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato.

La fianza que se otorgue para garantizar el cumplimiento del contrato deberá emitirse por institución mexicana legalmente autorizada para tal efecto, a favor de los Servicios de Salud de San Luis Potosí,, en el tipo de moneda nacional que haya presentado su propuesta e idioma español por un importe del 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato sin IVA, cuyo plazo será durante toda la vigencia del contrato. Deberá contener el número de contrato, la fecha de firma, el objeto y las obligaciones garantizadas.

Dentro de la fianza, se incluirán las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.
2. La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.
3. La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de “ADQUISICIONES” y una vez que cuente con el Acta Terminación de los servicios de cumplimiento total de las obligaciones contractuales.
4. La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera a el proveedor por parte de, “ADQUISICIONES” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizarán, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
No se otorgarán prórrogas salvo caso fortuito o fuerza mayor plenamente comprobados, la omisión de la entrega de dicha garantía en el término establecido, será motivo de rescisión del contrato.
De no cumplir con la prestación del servicio, “ ADQUISICIONES”  podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 90 fracción III de la “LAASSP”. 
El proveedor acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a el contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 
Una vez cumplidas las obligaciones a entera satisfacción de, “ADQUISICIONES”, se formalizará el Acta Terminación de los servicios de cumplimiento total de las obligaciones contractuales y se dará inicio al trámite de liberación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del reglamento. 
La carta de Liberación de garantía de cumplimiento, deberá solicitarse mediante escrito dirigido a el ING. GERARDO RODRÍGUEZ LARRAGA DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD y entregada en PROLONGACIÓN CALZADA DE GUADALUPE No. 5850 COL. LOMAS DE LA VIRGEN, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a partir de cumplimentarse diez días naturales contados a partir de la fecha de la firma del contrato.

11.1.- Instrucciones para la elaboración y entrega de garantía de cumplimiento del Contrato Específico. 

En el Anexo III Formato de Garantía de cumplimiento, de esta invitación, se adjunta en archivo formato de la fianza aplicable al servicio objeto del presente procedimiento, donde se muestran los rubros que deberá contener la fianza que se otorgue para tal efecto, por tal motivo, éstas deberán presentarse en estricto apego al Anexo señalado.
		
La garantía se deberá entregar, impresa en papel seguridad y/o por medios electrónicos (en formato PDF), expedida por compañía mexicana autorizada para ello.

No se otorgarán prórrogas. La omisión en la entrega de dicha garantía en el término establecido será motivo de rescisión del Contrato Específico, y remisión del asunto al OIC para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 90, fracción III de la “LAASSP”.

11.2. Liberación de garantía de cumplimiento. 

El proveedor deberá solicitar por escrito a la Titular de “ADQUISICIONES” en la, la liberación de la fianza, mediante escrito dirigido a el ING. GERARDO RODRÍGUEZ LARRAGA DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, y entregada en PROLONGACIÓN CALZADA DE GUADALUPE No. 5850 COL. LOMAS DE LA VIRGEN, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a partir de cumplimentarse diez días naturales contados a partir de la fecha de la firma del contrato, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes supuestos:

1. Que hubiera transcurrido la vigencia del Contrato Específico y que se tengan por cumplidas las obligaciones pactadas, adjuntando el acta terminación de los servicios respectiva.
1. Por terminación anticipada, adjuntando el acta terminación de los servicios respectiva.

11.2.1. Ejecución de garantía.  

Para hacer efectiva cualquier garantía señalada en “LA INVITACIÓN”, “ADQUISICIONES” estará conforme a lo establecido en el artículo 103 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

11.2.2. Causas de ejecución de garantía.

Será causa de ejecución de la garantía, que el proveedor no lleve a cabo la prestación del servicio motivo de esta invitación en la forma, plazos y términos establecidos en el Contrato Específico, por incumplimiento total, parcial y/o deficiente de cualquiera de las cláusulas del mismo o la acumulación de un 10% (diez por ciento) del monto máximo del Contrato Específico antes de IVA por concepto de penalizaciones y/o deducciones.

12. Suspensión temporal, cancelación del proceso de contratación y declaración del procedimiento desierto. 

12.1. Suspensión temporal de “LA INVITACIÓN”.

“ ADQUISICIONES” podrá suspender en forma temporal la realización de los actos de este proceso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, conforme en lo dispuesto al artículo 80 de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, lo cual será dado a conocer mediante publicación a través de la plataforma “Compras MX”.

Si desaparecen las causas que hubieran motivado la suspensión temporal del proceso, “ADQUISICIONES” reanudará el mismo, previo aviso a los involucrados.

12.2. Cancelación del proceso de contratación.

Se podrá cancelar el proceso de contratación como resultado de la intervención de la “SACBG” o el OIC en  lo determine, en apego a lo dispuesto en el artículo 51 cuarto párrafo de la “LAASSP”, así mismo podrán cancelar “LA INVITACIÓN”, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para la prestación del servicio de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”, o cuando, de continuar con el procedimiento se puedan provocar daños a los Servicios de Salud de San Luis Potosí,.

12.3. Declaración de procedimiento desierto.
Con fundamento en los artículos 51, y 56, fracción III, de la “LAASSP”, así como los artículos 58 y 78 de su Reglamento, se podrá declarar desierta “LA INVITACIÓN”, en los siguientes casos:

a) [bookmark: _Hlk161050690]Cuando el día del acto de presentación de proposiciones, ningún licitante envíe proposiciones a través de la plataforma de “Compras MX”; o bien, en este acto no se reciban suficientes proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente.
b) [bookmark: _Hlk161050706]Cuando la totalidad de las propuestas presentadas no reúnan los requisitos establecidos en “LA INVITACIÓN” y, por lo tanto, sean desechadas.
c) Cuando la totalidad de las proposiciones se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.
d) [bookmark: _Hlk161050753]Cuando de la evaluación de la totalidad de proposiciones, se determine que los precios ofertados no guarden congruencia con las condiciones y características técnicas ofrecidas y, en consecuencia, no resulten solventes.
[bookmark: _Hlk202177131]De conformidad al artículo 56, segundo párrafo de la “LAASSP”, cuando “LA INVITACIÓN” haya sido declarada desierta, “ADQUISICIONES” podrá realizar una segunda invitación. En el supuesto de que dos procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas hayan sido declarados desiertos, la persona titular del área responsable de la contratación el DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, podrá adjudicar directamente el contrato, siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones.

13. Subcontratación

No se permitirá la subcontratación y de resultar adjudicado en “LA INVITACIÓN”, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el presente procedimiento. El licitante adjudicado, será el único responsable ante el Jefe de la oficina de Servicios Generales por la adquisición.

14. Inconformidades.


[bookmark: _Hlk202177423]Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de la “LAASSP” y conforme a los artículos 2, Apartado A, numeral I, inciso c), numeral iii, 21, fracción I, inciso b), 69 fracción III, y 75 fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024, los licitantes podrán presentar inconformidades por escrito, en las oficinas de la ”SACBG”, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020, o en el Órgano Interno de Control de “Oficialía Mayor, ubicada en calle Vicente Guerrero No. 800, Col. Centro, San Luis Potosí, S.L.P., dentro de los seis días hábiles siguientes en que ocurra el acto impugnado. Dicha inconformidad también podrá presentarse a través de “Compras MX”, en la dirección electrónica https://www.gob.mx/ComprasMX/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145, conforme a la “Guía para presentar inconformidades electrónicas a través de CompraNet”, disponible en la plataforma “Compras MX”, en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/capacitacion

15. Conciliación.

El proveedor podrá presentar quejas ante la “SACBG” con motivo del incumplimiento de los términos y condiciones pactados en el Contrato Específico celebrado con la dependencia, derivado de este procedimiento de invitación, en términos de lo establecido en los artículos 109,111, y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento.

16. Controversias.

La solución de las controversias que se susciten con motivo de la adquisición y entrega de la presente invitación, incluyendo las relativas a la interpretación de las cláusulas del Contrato Específico o por cuestiones derivadas de su ejecución, se resolverá por los Tribunales Federales competentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 119 de la “LAASSP”.

A T E N T A M E N T E

_______________________________________
ING. GERARDO RODRÍGUEZ LARRAGA
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL H. COMITÉ
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES



REQUERIMIENTO



1.-Especificaciones: 

PARTIDA 1



		NO.

		PARTIDA DE GASTO

		DENOMINACIÓN

		UNIDADES

		TIPO

		ADSCRIPCIÓN

		ECONÓMICO

		 

		 

		MARCA

		MODELO

		PLACAS



		

		

		

		

		

		

		

		CLUE SALUD

		CLUE IMSS

		

		

		



		1

		29601

		REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

		Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, etc.

		CARAVANA TEPOZAN DE ARRIBA    

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCION 4

		533

		16981

		SPIMB000165

		FORD

		2008

		TP1437F



		

		

		

		

		CARAVANA GUSTAVO GARMENDIA

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCION 5

		534

		3920

		SPIMB000305

		FORD

		2008

		TM8735F



		

		

		

		

		CARAVANA TIPO 1 SALTO COLORADO

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCION 2

		531

		752

		SPIMB001466

		FORD

		2008

		TN0584F



		

		

		

		

		CARAVANA TIPO 2 SAN LORENZO

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCION 3

		532

		17555

		SPIMB001582

		FORD

		2008

		TN4999F



		

		

		

		

		CARAVANA TIPO 2 ESTACIÓN VELAZCO

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCION 5

		535

		3920

		SPIMB002026

		FORD

		2008

		TM8740F



		

		

		

		

		UNIDAD MEDICA MOVIL LA CALDERA

		DODGE RAM 2500 CABINA REGULAR

		JURISDICCION 7

		938

		3791

		SPIMB002603

		DODGE

		2013

		TF1274H



		

		

		

		

		UNIDAD MÉDICA MOVIL GUAXCUACO

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCION 6

		937

		3935

		SPIMB002632

		DODGE

		2013

		TN4279F



		

		

		

		

		UNIDAD MEDICA MÓVIL TLAXCO

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCION 6

		935

		3935

		SPIMB002673

		DODGE

		2013

		TN4276F



		

		

		

		

		UNIDAD MÉDICA MOVIL TEXOJOL

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCION 6

		936

		3935

		SPIMB002702

		DODGE

		2013

		TN4280F



		

		

		

		

		CARAVANA TIPO 3 VILLA HIDALGO

		DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN

		JURISDICCION 3

		706

		17555

		SPIMB003093

		DODGE

		2009

		TN5010F



		

		

		

		

		CARAVANA SAN LUIS

		CHEVROLET 3500 CHASIS CABIN

		JURISDICCION 1

		530

		16923

		 

		FORD

		2008

		TG9888G



		

		

		

		

		CARAVANA SAN JOSÉ TLAJUMPAL

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCION 6

		934

		3935

		 

		DODGE

		2013

		TN4278F



		

		

		

		

		CARAVANA TIPO 3 VALLES

		DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN

		JURISDICCION 2

		705

		752

		SPIMB003110

		DODGE

		2009

		TN0585F







ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES DE EQUIPO DE TRANSPORTE TALES COMO: LLANTAS, SUSPENSIONES, SISTEMAS DE FRENOS, PARTES ELÉCTRICAS, ALTERNADORES, DISTRIBUIDORES, PARTES DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN, MARCHAS, EMBRAGUES, RETROVISORES, LIMPIADORES, VOLANTES, TAPETES, REFLEJANTES, BOCINAS, AUTO ESTÉREOS, GATOS HIDRÁULICOS O MECÁNICOS, ETC.

		SUB TOTAL PARTIDA 1

		



		IVA PARTIDA 1

		



		TOTAL PARTIDA 1

		














PARTIDA 2

		NO.

		PARTIDA DE GASTO

		DENOMINACIÓN

		UNIDADES

		TIPO

		ADSCRIPCIÓN

		ECONÓMICO

		MARCA

		MODELO

		PLACAS



		

		

		

		CARAVANA TIPO 2 TEPOZAN DE ARRIBA

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCIÓN 4

		TP1437F

		FORD

		2008

		TP1437F



		

		

		

		CARAVANA TIPO 2 GUSTAVO GARMENDIA

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCIÓN 5

		TM8735F

		FORD

		2008

		TM8735F



		

		

		

		CARAVANA TIPO 1 SALTO COLORADO

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCIÓN 2

		TN0584F

		FORD

		2008

		TN0584F



		

		

		

		CARAVANA TIPO 2 SAN LORENZO

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCIÓN 3

		TN4999F

		FORD

		2008

		TN4999F



		

		

		

		CARAVANA TIPO 2 ESTACIÓN VELAZCO

		FORD F-350 CHASIS CABINA

		JURISDICCIÓN 5

		TM8740F

		FORD

		2008

		TM8740F



		

		

		

		CARAVANA UNIDAD MEDICA MOVIL LA CALDERA

		DODGE RAM 2500 CABINA REGULAR

		JURISDICCIÓN 7

		TF1274H

		DODGE

		2013

		TF1274H



		

		

		

		CARAVANA UNIDAD MÉDICA MOVIL GUAXCUACO

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCIÓN 6

		TN4279F

		DODGE

		2013

		TN4279F



		

		

		

		CARAVANA UNIDAD MEDICA MÓVIL TLAXCO

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCIÓN 6

		TN4276F

		DODGE

		2013

		TN4276F



		

		

		

		CARAVANA UNIDAD MÉDICA MOVIL TEXOJOL

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCIÓN 6

		TN4280F

		DODGE

		2013

		TN4280F



		

		

		

		CARAVANA TIPO 3 VILLA HIDALGO

		DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN

		JURISDICCIÓN 3

		TN5010F

		DODGE

		2009

		TN5010F



		

		

		

		CARAVANA SAN LUIS

		CHEVROLET 3500 CHASIS CABIN

		JURISDICCIÓN 1

		TG9888G

		FORD

		2008

		TG9888G



		

		

		

		CARAVANA SAN JOSE TLAJUMPAL

		DODGE RAM 2500 CABINA REGU

		JURISDICCIÓN 6

		TN4278F

		DODGE

		2013

		TN4278F



		

		

		

		CARAVANA TIPO 3 VALLES

		DODGE RAM 4000 CHASIS CABIN

		JURISDICCIÓN 2

		TN0585F

		DODGE

		2009

		TN0585F





DEBERÁ DE INCLUIR EL TOTAL DE CADA MANTENIMIENTO POR PARTIDA

		MANTENIMIENTO
MENOR

		MANTENIMIENTO
MAYOR

		REPARACIÓN
DE FRENOS

		CAMBIO DE AMORTIGUADORES

		OTROS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS SEGÚN APLIQUE



		13

		

		13

		

		13

		

		13

		

		13

		



		SUB TOTAL

		

		SUB TOTAL

		

		SUB TOTAL

		

		SUB TOTAL

		

		SUB TOTAL

		



		IVA

		

		IVA

		

		IVA

		

		IVA

		

		IVA

		



		TOTAL

		

		TOTAL

		

		TOTAL

		

		TOTAL

		

		TOTAL

		





EL MANTENIMIENTO APLICARÁ SEGÚN EL KILOMETRAJE Y NECESIDADES QUE PRESENTE EL VEHÍCULO PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO MECÁNICO

		SUB TOTAL PARTIDA 2

		



		IVA PARTIDA 2

		



		TOTAL PARTIDA 2

		








ADSCRIPCIÓN Y DEPARTAMENTO DEL LISTADO DE VEHÍCULOS DE LAS  PARTIDA 1 Y PARTIDA 2

		ADSCRIPCIÓN

		DEPARTAMENTO



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 1

		CARAVANAS DE SALUD MILPILLAS, S.L.P.



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 2

		UMM CARAVANA SALTO COLORADO, VANEGAS



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 3

		UNIDAD MOVIL CARAVANA DE SALUD SAN LORENZO, VILLA HIDALGO



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 5

		CARAVANAS DE SALUD TIPO 2 GUSTAVO GARMENDIA, CIUDAD VALLES



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 5

		UMM ESTACION VELAZCO, EBANO, CARAVANAS DE SALUD TIPO 2



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 2

		CARAVANA J2



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 3

		CARAVANAS DE LA SALUD TIPO 3, SAN LORENZO



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6

		XOCHITITLA



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6

		ADMINISTRACION



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6

		CARAVANAS DE LA SALUD TEXOJOL, TAMAZUNCHALE



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 4

		CARAVANA TIPO 2 TEPOZAN DE ARRIBA, CERRITOS



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6

		CARAVANAS DE LA SALUD GUASCUACO, TAMAZUNCHALE



		JURISDICCIÓN SANITARIA No. 7

		CARAVANA DE LA SALUD LA CALDERA, AQUISMON





















FECHA DE ENTREGA: 31 DE DICEIMBRE 2025
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 


ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 


Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 


SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 


artículos 37, fracciones XIX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 27 y 34 de la 


Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 28 y 36 de la Ley de Obras Públicas y 


Servicios Relacionados con las Mismas, y 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 


Pública, y 


CONSIDERANDO 


Que corresponde a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, establecer 


normas, políticas y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas de la 


Administración Pública Federal; 


Que en términos de los artículos 56, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 


Servicios del Sector Público y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 


administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 


arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, denominado CompraNet, 


está a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Política de Contrataciones 


Públicas; 


Que el sistema electrónico a que alude el considerando anterior tiene como fines el contribuir a la 


generación de una política general en la Administración Pública Federal en materia de contrataciones; 


propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 


así como de las contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y generar la 


información necesaria que permita la adecuada planeación, programación y presupuestación de las 


contrataciones públicas, así como su evaluación integral; 


Que para garantizar la inalterabilidad y conservación de la información contenida en CompraNet, es 


indispensable que esta Secretaría establezca los controles necesarios, he tenido a bien emitir el siguiente: 


ACUERDO 


Artículo Unico.- Se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 


Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado COMPRANET. 


Objeto y ámbito de aplicación. 


1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto regular la forma y términos para la utilización del sistema 


electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet, por parte de los sujetos a que se 


refieren los artículos 1 fracciones I a VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 


Público y 1 fracciones I a VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 


de los licitantes, proveedores y contratistas, de conformidad con lo previsto en dichos ordenamientos legales. 


Las menciones que se hagan a las dependencias y entidades o a las convocantes, se entenderán hechas, 


en lo conducente, a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros. 


El registro para la utilización de CompraNet implica la plena aceptación de los usuarios a sujetarse a las 


presentes disposiciones y a las demás que regulen la operación de dicho sistema. 


Definiciones. 


2.- Para los efectos de estas disposiciones, en adición a las definiciones contenidas en la Ley de 


Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la Ley de Obras Públicas y Servicios 


Relacionados con las Mismas y en sus respectivos reglamentos, se entenderá por: 
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I. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 


II. Ley de Obras: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 


III. Operador y/o Administrador: al servidor público que ha certificado sus capacidades para realizar 


operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratación en CompraNet; 


IV. OSD: las ofertas subsecuentes de descuentos a que se refiere el artículo 2 fracción VIII de la Ley  de 


Adquisiciones; 


V. PASOP: el módulo de CompraNet en el que se contienen los programas anuales de adquisiciones, 


arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades y los programas anuales de obras 


públicas y servicios relacionados con las mismas de las dependencias y entidades; 


VI. RUPC: el módulo de CompraNet en el que se contienen el Registro Unico de Proveedores y el 


Registro Unico de Contratistas; 


VII. Unidad compradora: el área de las dependencias o entidades que ha sido registrada y autorizada 


por la UPCP para realizar operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratación en CompraNet, 


a la cual le es asignada una clave de identificación. Dicha Unidad estará a cargo del titular del área 


contratante o del área responsable de la contratación a nivel central o del servidor público que éste 


designe, y 


VIII. UPCP: la Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública. 


Disposiciones generales. 


3.- Las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas a 


que se refieren las presentes disposiciones son los comprendidos en el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones y 


en los artículos 3 y 4 de la Ley de Obras, respectivamente. 


4.- Para la realización de licitaciones públicas, invitaciones a cuando menos tres personas y 


adjudicaciones directas, con independencia de su carácter nacional o internacional, cuyos montos sean 


superiores a la cantidad equivalente a trescientas veces el salario mínimo general diario vigente para el 


Distrito Federal, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, deberá utilizarse CompraNet, con las 


salvedades previstas en la Ley de Adquisiciones o en la Ley de Obras, según corresponda. 


5.- Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Normatividad de 


Contrataciones Públicas, previa opinión de la UPCP, la interpretación para efectos administrativos de las 


presentes disposiciones, así como la resolución de los casos no previstos en las mismas. 


De los requisitos técnicos. 


6.- El sistema CompraNet opera en ambiente Web por lo que los requerimientos tecnológicos mínimos 


recomendados para su uso son: 


a. Computadora con microprocesador con arquitectura x86 de séptima generación o equivalente con 


una capacidad de 512 MB de memoria en RAM y 20 GB de memoria libre en disco duro; 


b. Versiones actualizadas de navegador para Internet; 


c. Instalación de software JAVA en su última versión, y 


d. Conexión a Internet con un ancho de banda de 512 Kbps. 


7.- La inalterabilidad y conservación de la información contenida o remitida a través de CompraNet, está 


garantizada por el uso de protocolos de seguridad alineados a los estándares internacionales, no obstante, los 


usuarios de dicho sistema deberán observar las medidas de seguridad que garanticen que los documentos 


electrónicos que incorporen al mismo se encuentren libres de virus informáticos. 
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Del registro y acreditación de unidades compradoras, operadores y administradores. 


8.- Para obtener el registro y autorización de Unidad compradora, el titular del área contratante o del área 


responsable de la contratación a nivel central o el servidor público que éste designe deberá solicitar, mediante 


oficio a la UPCP, el alta de la misma y designar a los servidores públicos que serán capacitados como 


operadores y/o administradores de esa Unidad compradora, especificando su perfil de usuarios para la 


operación de CompraNet, de acuerdo con lo señalado en la guía de usuario que la UPCP pondrá a su 


disposición en el propio sistema. 


Para obtener su registro como operadores y/o administradores de una Unidad compradora, los servidores 


públicos previamente designados por ésta, deberán acreditar estar capacitados para la operación en 


CompraNet, de conformidad con los programas de capacitación y actualización que sean definidos por la 


UPCP y difundidos a través de CompraNet. 


La UPCP podrá incluir en CompraNet programas para la capacitación o actualización en línea, los cuales 


generarán al finalizar el curso, un reporte que acreditará que los servidores públicos cuentan, en su caso, con 


las habilidades y conocimientos necesarios para realizar operaciones y llevar a cabo procedimientos de 


contratación en CompraNet. 


Cuando se extinga la necesidad de contar con alguna Unidad compradora, el titular del área contratante o 


del área responsable de la contratación a nivel central o el servidor público que éste designe deberá solicitar, 


mediante oficio a la UPCP, la baja de esa Unidad Compradora. Dicha solicitud deberá presentarse con quince 


días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que la Unidad compradora deje de realizar 


operaciones y procedimientos de contratación. 


9.- A los servidores públicos que obtengan su registro como operadores y/o administradores de una 


Unidad compradora, la UPCP les asignará una clave de usuario única e intransferible que les permitirá operar 


en CompraNet únicamente para la Unidad compradora que hubiere solicitado su acreditación. 


Dicho registro se mantendrá vigente para los operadores o administradores que acrediten estar 


capacitados para la operación en CompraNet, conforme a los programas de actualización correspondientes. 


10.- La Unidad compradora que se encuentre registrada y autorizada por la UPCP para operar en 


CompraNet, estará obligada a utilizar dicho sistema para todos sus procedimientos de contratación cuyos 


montos sean superiores a la cantidad equivalente a trescientas veces el salario mínimo general diario vigente 


para el Distrito Federal. 


11.- Será responsabilidad del titular del área contratante o del área responsable de la contratación a nivel 


central o el servidor público que éste designe, solicitar a la UPCP la baja de algún operador y/o administrador 


de la Unidad compradora para efectos de cancelar su clave de usuario. Dicha solicitud deberá presentarse 


mediante oficio, en el que se precisará la fecha a partir de la cual se requiere se efectúe la baja del operador 


y/o administrador. 


De los programas anuales. 


12.- La UPCP dará a conocer a través de CompraNet, los formularios y requerimientos para la integración, 


difusión y actualización de los programas anuales previstos en la Ley de Adquisiciones y en la Ley de Obras 


en el PASOP. 


13.- Los programas anuales a que alude la disposición anterior y, en su caso, sus actualizaciones deberán 


ser incorporados en el PASOP, el cual generará el acuse de recibo respectivo. 


Del acceso y uso de CompraNet para los proveedores y contratistas. 


14.- Para que los potenciales licitantes tengan acceso a CompraNet, será necesario que los mismos 


capturen los datos solicitados en los campos que se determinan como obligatorios en el formulario de registro 


que está disponible en CompraNet. Si los potenciales licitantes lo estiman conveniente podrán capturar, en 


ese momento o con posterioridad, la totalidad de la información prevista en dicho formulario. 
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El medio de identificación electrónica para que los potenciales licitantes nacionales, ya sean personas 


físicas o morales, hagan uso de CompraNet, será el certificado digital de la firma electrónica avanzada que 


emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 


Cuando se trate de potenciales licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan 


uso de CompraNet se generará por el propio sistema, previo llenado de los formatos que para tal efecto se 


encuentren establecidos en el mismo y la entrega de la documentación que a continuación se señala o de su 


equivalente, la cual de presentarse en idioma distinto al español deberá acompañarse de su correspondiente 


traducción a este idioma. Dicha documentación deberá remitirse debidamente legalizada o, en su caso, 


apostillada por las autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables, a través de 


CompraNet, de manera digitalizada: 


Persona Física Persona Moral 


1. Acta de Nacimiento. 


2. Identificación oficial con fotografía del país de 


origen (por ejemplo pasaporte vigente). 


3.  Cédula de identificación fiscal. 


4. Clave única de registro de población, si existe 


en el país de origen. 


En caso de que el trámite lo realice a través de 


apoderado, adicionalmente: 


1.  Documento que acredite el otorgamiento de 


dicha representación. 


2. Identificación oficial con fotografía. 


3. Cédula de identificación fiscal (opcional). 


1. Testimonio de la escritura pública con la que se 


acredite su existencia legal, así como las 


facultades de su representante legal o 


apoderado, incluidas sus respectivas reformas. 


2.  Identificación oficial con fotografía del 


representante legal o apoderado (ejemplo 


pasaporte vigente). 


3. Cédula de identificación fiscal de la persona 


moral y, de manera opcional, la de su 


representante legal o apoderado. 


4. Clave única de registro de población del 


representante legal o apoderado. 


 


 


CompraNet emitirá un aviso de recepción de la información a que alude este numeral. 


15.- Una vez que el potencial licitante, nacional o extranjero, haya capturado correctamente los datos 


determinados como obligatorios en el formulario de registro a que alude el primer párrafo del numeral anterior, 


CompraNet le hará llegar dentro de los ocho días naturales posteriores, una contraseña inicial de usuario 


registrado, la cual deberá modificar de manera inmediata con la finalidad de salvaguardar la confidencialidad 


de la información que remita a través de CompraNet. 


16.- Para la presentación y firma de proposiciones o, en su caso, de inconformidades a través de 


CompraNet, los licitantes nacionales deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de 


Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 


En el caso de los licitantes extranjeros, para la presentación y firma de sus proposiciones y, en su caso, de 


inconformidades a través de CompraNet, deberán utilizar los medios de identificación electrónica que otorgue o 


reconozca la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con las disposiciones emitidas al efecto. 


CompraNet emitirá un aviso de la recepción de las proposiciones o, en su caso, de las inconformidades a 


que se refieren los párrafos anteriores. 


Por medio de identificación electrónica se considerará al conjunto de datos y caracteres asociados que 


permiten reconocer la identidad de la persona que hace uso del mismo, y que legitiman su consentimiento 


para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho medio. 


17.- La UPCP pondrá a disposición de los usuarios de CompraNet, a través de dicho sistema, la 


información necesaria para el uso eficiente del mismo. 
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Registro Unico de Proveedores y de Contratistas. 


18.- Para su inscripción en el Registro Unico de Proveedores o en el de Contratistas, según corresponda, 


el proveedor o contratista interesado deberá incorporar en CompraNet los datos que le sean aplicables de 


entre los contenidos en el formulario disponible en dicho sistema, los cuales en términos de los artículos 105 


del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 43 del Reglamento de la Ley de Obras, son: 


I. Nombre o razón social, nacionalidad y domicilio; 


II. Información relativa al número de escritura constitutiva, sus reformas y datos de su inscripción en el 


Registro Público correspondiente; 


III. Relación de socios, conforme a lo dispuesto en los artículos 50 fracción VII de la Ley de 


Adquisiciones o 51 fracción VI de la Ley de Obras, según corresponda, y el artículo 73 de la Ley 


General de Sociedades Mercantiles; 


IV. Nombre de los representantes legales del proveedor o contratista, así como la información relativa a 


los documentos públicos que los acrediten como tales y sus datos de inscripción en el Registro 


Público de Comercio; 


V. Especialidad del proveedor o contratista y la información relativa a los contratos que según el caso,  


lo acrediten; 


VI. Experiencia del proveedor o contratista y la información de los contratos que según el caso, la 


acreditan, y 


VII. Información referente a la capacidad técnica, económica y financiera del proveedor o contratista. 


Una vez que el proveedor o contratista adjudicado haya completado el formulario a que se refiere el 


párrafo anterior, la Unidad compradora validará la información proporcionada y en su caso lo inscribirá en  el 


RUPC dentro de los dos días hábiles posteriores a que se haya completado el formulario. CompraNet hará 


llegar al proveedor o contratista su número de inscripción, dentro de los dos días hábiles posteriores a ésta. 


La fecha de inscripción en el RUPC, será la que se considere como el inicio del historial del proveedor o 


contratista para efectos de lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones y 86 de su Reglamento, 


así como en los artículos 48 de la Ley de Obras y 90 de su Reglamento. 


El proveedor o contratista será responsable de mantener actualizada la información a que se refiere este 


numeral, para efectos de lo dispuesto en los artículos 48, fracción VI del Reglamento de la Ley de 


Adquisiciones y 61, fracción VII del Reglamento de la Ley de Obras, para lo cual utilizará el medio  de 


identificación electrónica con el que tiene acceso a CompraNet. 


19.- Corresponderá a las unidades compradoras incorporar a CompraNet, los datos relativos a los 


contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 


las mismas y a su cumplimiento, con el propósito de integrar el historial de proveedores o contratistas a que 


hacen referencia los artículos 105 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 43 del Reglamento de la Ley 


de Obras, según corresponda. 


20.- La inscripción en el RUPC sólo se realizará en una ocasión. Cuando una Unidad compradora reciba la 


solicitud de inscripción de algún proveedor o contratista que ya se encuentre registrado en el RUPC, le 


comunicará a éste de tal circunstancia y le solicitará verificar que su información contenida en dicho registro 


se mantenga actualizada. 


21.- La clave y contraseña que la Unidad compradora utilizará para capturar y validar la información del 


RUPC le será proporcionada por la UPCP, previa solicitud que realice conforme al procedimiento difundido a 


través de CompraNet. 


La clave y contraseña a que se refiere el párrafo anterior, serán diferentes de las que utilizan los 


operadores y/o administradores de la Unidad compradora para realizar los procedimientos de contratación en 


el CompraNet. 
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22.- La información relativa al RUPC permanecerá en CompraNet aun cuando el proveedor o contratista 


solicite su baja del mismo. 


23.- Una vez concluido el contrato, la Unidad compradora que capturó los datos relevantes del mismo, 


deberá incorporar en CompraNet, con base en la información que le proporcione el administrador del contrato 


o el área responsable de la ejecución de los trabajos, los datos relativos al cumplimiento de dicho contrato para el 


efecto de que dicho sistema asigne una puntuación al proveedor o contratista, según corresponda, a partir de 


menor incidencia de los siguientes factores: 


● Aplicación de penas convencionales; 


● Deducciones al pago o retenciones; 


● Ejecución de garantías de cumplimiento, de anticipo, de vicios ocultos, o cualesquiera otra; 


● Inhabilitación en la dependencia o entidad convocante, en términos de los artículos 50 fracción III de 


la Ley de Adquisiciones o 51 fracción III de la Ley de Obras, según corresponda, y 


● Rescisión administrativa. 


El grado de cumplimiento de un proveedor o contratista se determinará por el promedio aritmético de la 


puntuación de cada uno de los contratos que tenga registrados en CompraNet. 


Cualquier Unidad compradora tendrá acceso a la información relativa al historial de cumplimiento de los 


proveedores y contratistas, con base en la cual podrán reducir los montos de garantía de cumplimiento, en 


términos de lo dispuesto en los Lineamientos expedidos al efecto por la Secretaría de la Función Pública. 


CompraNet sólo considerará totalmente integrado un expediente (carpeta virtual), una vez que la Unidad 


compradora incorpore en dicho sistema la información a que se refiere el primer párrafo de este numeral 


respecto del o los contratos derivados de un procedimiento de contratación. 


De la operación de CompraNet. 


24.- Para dar inicio a un procedimiento de contratación en CompraNet, se requiere la creación previa de 


un expediente (carpeta virtual) el cual contendrá toda la información que derive de dicho procedimiento. Para 


la creación del expediente, CompraNet cuenta con plantillas preconfiguradas que consideran los diferentes 


requerimientos de información, según el tipo de procedimiento que se pretenda llevar a cabo. 


25.- Los contratos que deriven de un procedimiento de contratación deberán reportarse, a más tardar 


dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, con independencia de la fecha en que se firmen, utilizando el 


formulario que para el reporte de información relevante del contrato se encuentra disponible en CompraNet. 


Cualquier modificación a la información proporcionada, deberá reportarse dentro de los 5 días hábiles 


siguientes a la fecha en que ésta ocurra. 


26.- Las actas relativas a la junta de aclaraciones, al acto de presentación y apertura de proposiciones, y a 


la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, se deberán incorporar en CompraNet al concluir dichos 


actos, en la sección de difusión al público en general. 


27.- La Unidad compradora que permita la recepción de proposiciones en forma documental y por escrito 


durante un procedimiento de contratación mixto o presencial, deberá incorporar dicha información a 


CompraNet utilizando al efecto la guía que se encuentra disponible en el propio sistema, con objeto de 


analizar el comportamiento de las contrataciones públicas. 


La información generada por cualquier Operador y/o Administrador en CompraNet, será considerada 


documento público en términos del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que su reproducción a 


través de dicho sistema tendrá pleno valor probatorio. 


28.- CompraNet cuenta con un Clasificador Unico de las Contrataciones Públicas, denominado CUCOP, el 


cual permitirá, entre otras funcionalidades, optimizar el análisis de la información relativa a los bienes, 


servicios y obras públicas que contratan las dependencias y entidades. El CUCOP será utilizado por: 
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a. Los potenciales licitantes, al momento en que se registren en la plataforma para clasificar los bienes 


o servicios de su especialidad, y 


b. Las unidades compradoras, al configurar cada expediente de contratación y durante la captura de los 


datos relevantes del contrato. 


29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad compradora, recabarán de los licitantes su 


aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación 


requerida por la Unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones 


y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la 


dependencia o entidad. 


30.- Cuando por causas ajenas a CompraNet o a la Unidad compradora, no sea posible iniciar o continuar 


con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y 


motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la Unidad 


compradora difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto. 


De las Ofertas Subsecuentes de Descuentos. 


31.- Para utilizar la modalidad OSD en un procedimiento de licitación pública electrónica, la Unidad 


compradora tendrá que seleccionar la plantilla correspondiente a esta modalidad al momento de crear  el 


expediente. 


32.- La participación en un procedimiento de licitación pública electrónica, bajo la modalidad OSD, implica 


la previa acreditación de los licitantes interesados en el uso de la herramienta OSD, a tal efecto, la UPCP 


mantendrá en CompraNet a disposición de cualquier interesado, la información necesaria para su 


capacitación y/o acreditación en el uso de dicha herramienta. 


33.- El servidor público que acredite su capacitación para el uso de CompraNet en términos de lo 


dispuesto en el numeral 8 de las presentes disposiciones, estará certificado para llevar a cabo procedimientos 


de licitación pública electrónica bajo la modalidad de OSD. 


34.- La Unidad compradora estará autorizada para realizar la licitación pública electrónica bajo la modalidad 


de OSD cuando el servidor público designado como operador y/o administrador cumpla lo dispuesto en el 


numeral anterior. 


35.- La clave de acceso o certificado digital para que los licitantes participen en procedimientos de 


contratación bajo la modalidad de OSD serán los mismos que recibieron al inscribirse al CompraNet,  de 


conformidad con los numerales 14 y 15 de las presentes disposiciones. 


Transitorios 


PRIMERO.- El presente Acuerdo y las disposiciones contenidas en el mismo entrarán en vigor al día 


siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abrogan las disposiciones y se dejan 


sin efectos los oficios que a continuación se indican: 


● Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 


electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las 


dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 


inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de 


agosto de 2000. 


● Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las 


dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de 


Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como 


la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su 


personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la 


Federación de fecha 11 de abril de 1997. 
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● Oficio No. SP/100/del 610 al 635/2004 de fecha 23 de agosto de 2004, emitido por el Secretario  de 


la Función Pública, relativo a la información que debe remitirse al Sistema Electrónico de 


Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET). 


● Oficio SP/100/336/09 de fecha 23 de septiembre de 2009, emitido por el Secretario de la Función 


Pública, mediante el cual se indica que deberán subirse al Sistema CompraNet los contratos  con un 


monto mayor a 300 veces el Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal sin considerar 


IVA. 


TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la versión de CompraNet que se 


encuentra activa desde el año 2000, dejará de ser el sistema electrónico de información pública 


gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 


mismas. La información contenida en dicha versión no será migrada a la nueva plataforma y sólo se 


mantendrá disponible para consulta, así como para los efectos previstos en el párrafo siguiente. 


Los procedimientos de contratación que las dependencias y entidades hayan iniciado en la versión activa 


de CompraNet a que se refiere el párrafo anterior, deberán concluirse utilizando esa versión. 


CUARTO.- Hasta en tanto se encuentre disponible la funcionalidad en CompraNet para realizar el sorteo 


por insaculación previsto en el último párrafo del artículo 54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dicho sorteo se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido 


en los párrafos segundo y tercero del citado precepto. 


Sufragio Efectivo. No Reelección. 


México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil once.- El Secretario de la Función 


Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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contrato.docx
CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



1. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __. 



I.2	Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3	De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C.  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) __ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C.  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2



II.2	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.





III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		 (MONTO TOTAL con impuestos)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR EJERCICIO) es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra). 



Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)

		 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula (ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



O BIEN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



TERCERA. ANTICIPO. 



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 



De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).



Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo; 



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.



En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S) 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



1. GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:





1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".



En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP".



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



1. GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



1. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

1. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

1. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP.

1. Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.

1. INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



1. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.



1. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



1. Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



1. INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN





DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES



En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.



El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 



El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas:



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.





DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.



Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.



VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;

1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

1. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

1.  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP

1. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;

1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

1. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

1.  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y

1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 



Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS



“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN



“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

[bookmark: _Hlk131436329]

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO 

		

R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		

(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		

(CARGO DEL FIRMANTE X) 



		

(R.F.C. FIRMANTE X) 











POR:

 “EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)







.I
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FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO.doc
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS).

(Afianzadora o Aseguradora)


Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)


Domicilio: __________________.


Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha)

Beneficiaria:


Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “la Beneficiaria”.


Domicilio: Avenida Constituyentes No. 1001, Colonia Belén de las Flores, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110.


Dependencia contratante: celebrado con el Ejecutivo Federal por conducto del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (En lo sucesivo “la Contratante”)


El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: jorge.dorantesa@sat.gob.mx 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)


Nombre o denominación social: _____________________________.


RFC: __________.

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la póliza:


Número: ____________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado)


Moneda: __________________________________.

Fecha de expedición: _____________________.

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible

La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”:


Número asignado por “la Contratante”: __________________.

Objeto: ____________________________________.


Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: ________________________________.


Fecha de suscripción: _________________.


Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma)

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible.


Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquiera otros obligados, así como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx

Nombre del Representante de la Afianzadora: _______________

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % (señalar el porcentaje con letra) del valor del “Contrato”.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.


(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del “Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”.

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal materia del afianzamiento.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.


(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.


“La Beneficiaria” podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

“La Beneficiaria” requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes:

1.
El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado.


2.
La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos.


3.
El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u omisiones que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas.


4.
La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía.


5.
Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones.


6.
Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes.

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o endosos, los cuales deberán anexarse en original.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.


(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá entregar a “la Beneficiaria”, una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza.

---FIN DE TEXTO---
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Art._32_del_CFF.pdf


Código Fiscal de la Federación  
 
 


Artículo 32.- Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas 
y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, 
siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación.   
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá modificar en 
más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aun cuando se hayan 
iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes casos: 
 


I. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o 
actividades. 


II. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las 
cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de 
contribuciones a cuenta.  


III. (Se deroga). 
IV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original se 


establezca como obligación por disposición expresa de Ley.  
 
Lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales.  
 
La modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se efectuará 
mediante la presentación de declaración que sustituya a la anterior, debiendo 
contener todos los datos que requiera la declaración aun cuando sólo se modifique 
alguno de ellos.  
 
Iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se podrá presentar 
declaración complementaria en las formas especiales a que se refieren los artículos 
46, 48 y 76, según proceda, debiendo pagarse las multas que establece el citado 
artículo 76.  
 
Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por el sexto 
párrafo del artículo 144 de este Código, caso en el cual se pagará la multa que 
corresponda, calculada sobre la parte consentida de la resolución y disminuida en 
los términos del séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento.  
 
Si en la declaración complementaria se determina que el pago efectuado fue menor 
al que correspondía, los recargos se computarán sobre la diferencia, en los términos 
del artículo 21 de este Código, a partir de la fecha en que se debió hacer el pago.  
 
Para los efectos de este artículo, una vez que las autoridades fiscales hayan iniciado 
el ejercicio de sus facultades de comprobación no tendrán efectos las declaraciones 
complementarias de ejercicios anteriores que presenten los contribuyentes 
revisados cuando éstas tengan alguna repercusión en el ejercicio que se esté 
revisando. 
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Jueves 22 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  


ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 


27 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión 


del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único. 


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 


El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril del presente año, dictó el 


Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, en los siguientes términos: 


“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo párrafo, 251, 


fracciones IV, VIII, XV, XX, XXIII y XXXVII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 


32-D del Código Fiscal de la Federación; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 31, 


fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de conformidad con el 


planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona titular de la Dirección de 


Incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 44 del 20 de abril de 2022, así como del dictamen 


del Comité de Incorporación y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión ordinaria 


virtual celebrada el día 20 del mismo mes y año, Acuerda: Primero.- Aprobar las 'Reglas de carácter general 


para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social', 


mismas que forman parte de este Acuerdo como Anexo Único, con el objeto de otorgar certidumbre jurídica, 


orientar a los particulares y entes de carácter público respecto de la vigencia de la opinión del cumplimiento, la 


ampliación de los datos informativos que se presentan en la opinión, la opinión 'sin opinión' y las nuevas 


modalidades para la obtención de la misma (opinión pública y autorización de terceros). Segundo.- Dejar sin 


efectos los Acuerdos Números ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, 


ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, en 


sesiones ordinarias de 10 de diciembre de 2014, 25 de marzo de 2015 y 26 de febrero de 2020, 


respectivamente. Tercero.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación para 


que, por conducto de la persona titular de la Unidad de Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o formule 


las aclaraciones que las unidades administrativas del Instituto presenten o soliciten con motivo de la aplicación 


de este Acuerdo y de su Anexo Único. Cuarto.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Innovación y 


Desarrollo Tecnológico para que, una vez concluido el desarrollo de los sistemas tecnológicos necesarios 


para instrumentar el presente Acuerdo, informe lo conducente a la persona titular de la Dirección de 


Incorporación y Recaudación. Quinto.- Instruir a la persona titular de la Dirección Jurídica para que, realice 


los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que este Acuerdo y su Anexo Único, se 


publiquen en el Diario Oficial de la Federación. Sexto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en 


vigor el día siguiente de su publicación en dicho órgano de difusión”. 


Atentamente, 


Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 


 


ANEXO ÚNICO 


Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 


en materia de seguridad social 


Objeto. 


Las presentes Reglas tienen por objeto regular los diversos procedimientos para la obtención de la opinión 


del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social por parte de los sujetos que la 


requieran para realizar algún trámite o cumplir con alguna obligación. 


Glosario de términos. 


Para efectos de las presentes Reglas, serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 5 A de 


la Ley del Seguro Social; en las Reglas de Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, 


cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen 


ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, emitidas por el Consejo Técnico mediante Acuerdo Número 


ACDO. SA2.HCT.280813/234.P.DIR; y en los Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS, emitidos 


mediante Acuerdo Número ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión 


de 24 de junio de 2020, así como las siguientes: 


I. ACUERDO ACDO.SA2.HCT.280813/234.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, 


en sesión ordinaria celebrada el 28 de agosto de 2013, por el cual se aprobaron las Reglas de 


Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido 
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por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano 


del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2013. 


II. ACUERDO ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, 


en sesión ordinaria celebrada el 24 de junio de 2020, por el cual se aprobaron los Lineamientos 


generales para el uso del Buzón IMSS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 


2020. 


III. Ente de carácter público: las autoridades, entes públicos, entidades, órganos u organismos de los 


Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los 


municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier 


persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, en términos del 


párrafo primero del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 


IV. Particulares: las demás personas físicas o morales que no se clasifiquen como ente de carácter 


público que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 


seguridad social en el IMSS. 


V. Reglas: las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de 


obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 


VI. Tercero Autorizado: Persona física o moral o ente de carácter público, a quien el particular le ha 


otorgado autorización para consultar su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 


de seguridad social. 


Primera.- Obligación de los entes de carácter público. 


En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación los entes de carácter público que 


pretendan realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos para la adquisición de 


bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, 


están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y, de ser el 


caso, los que estos últimos tengan previsto subcontratar en relación con dicho contrato, se encuentren al 


corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social y no se ubiquen en alguno de los 


supuestos del párrafo primero del citado artículo, cuando el monto de las contrataciones exceda de 


$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Igual 


obligación existe en caso de que los entes de carácter público pretendan otorgar subsidios o estímulos, 


excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 


Los entes de carácter público que por disposición legal o por su normatividad se encuentren obligados a 


verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social para autorizar o realizar algún trámite, 


podrán hacerlo a través del medio que el IMSS ponga a su disposición, previa firma del instrumento legal que 


corresponda. 


Segunda.- Obtención de la Opinión del cumplimiento. 


Los particulares que pretendan celebrar contrataciones de adquisición de bienes, arrendamiento, 


prestación de servicios y obra pública con entes de carácter público y, en su caso, aquellos que dichos 


particulares prevean subcontratar en relación con tales contrataciones; quienes pretendan acceder al 


otorgamiento de subsidios y estímulos; así como aquellos que requieran obtener la opinión del cumplimiento 


de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para realizar alguna operación comercial o de 


servicios o algún trámite fiscal, deberán proceder según lo establecido en la Regla Quinta de las presentes 


Reglas. 


Tercera.- Consideraciones para la Opinión del cumplimiento. 


La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se emite tomando en 


consideración la situación del particular registrada en los sistemas electrónicos del IMSS, por lo que no 


constituye resolución en sentido favorable para el mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en 


materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de 


obligaciones fiscales en materia de seguridad social no prejuzga sobre la posible existencia de créditos a 


cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización correspondientes. 


El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contendrá, 


según corresponda: 


a. Folio de la opinión. 
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b. Datos generales de la persona titular de la opinión. 


c. Resultado (positiva, negativa o sin opinión). 


d. Fecha de emisión. 


e. Vigencia de la opinión. 


f. Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de 


fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de actos 


administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a 


plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita la opinión. 


g. Número de trabajadores vigentes. 


h. Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión. 


i. Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión Pública y la 


opinión emitida por los Terceros Autorizados. 


Cuarta.- Sentidos de la Opinión del cumplimiento. 


La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se genera en alguno 


de los siguientes sentidos: 


 Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de 


las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 


 Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en 


materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 


 Sin opinión.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información 


suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad 


social de los particulares, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, cuando: 


o El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS. 


o El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, sin 


créditos fiscales firmes. 


o El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores activos. 


a) El IMSS, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 


seguridad social, revisará que el particular solicitante: 


1. Se encuentre, en caso de estar obligado, inscrito ante el propio Instituto y que el número de 


registro patronal que le ha sido asignado esté vigente o que de los números de registros 


patronales que le han sido asignados al menos uno esté vigente. 


2. No tenga créditos fiscales firmes determinados; entendiéndose por “crédito fiscal” las cuotas, 


los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos 


de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el IMSS por inscripciones improcedentes 


y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el 


artículo 287 de la misma Ley. 


3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos créditos 


fiscales a su cargo o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra los mismos, haya 


garantizado el interés fiscal conforme a las disposiciones fiscales. 


4. Tratándose de particulares con autorización para el pago a plazos, no haya incurrido en las 


causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del 


Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 


b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el 


cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social si, a la fecha de la solicitud 


de la opinión de referencia, se está ante cualquiera de los siguientes supuestos: 


1. El particular cuenta con autorización para pagar a plazos que no le ha sido revocada. 
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2. No ha vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del 


Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 


3. El particular ha interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y el 


interés fiscal se encuentra debidamente garantizado conforme a las disposiciones fiscales. 


Quinta.- Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento. 


Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones 


fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 


I. Ingresar por la página de Internet del Instituto (www.imss.gob.mx) al apartado “Patrones o 


empresas”; en el “Escritorio virtual”, registrarse con su firma electrónica avanzada (e.firma) y 


contraseña, aceptando los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el 


supuesto de que se proceda por conducto de un representante legal, éste ingresará con su e.firma. 


II. Elegir la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones” la opción “Opinión del cumplimiento”. 


Cuando se proceda por conducto de un representante legal, previamente, en el apartado “Empresas 


Representadas”, se deberá seleccionar la persona representada respecto de la cual se requiere la 


Opinión del cumplimiento. 


III. Después de la elección de la opción “Opinión del cumplimiento”, podrá imprimirse el documento que 


contiene la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 


respectiva. 


Sexta.- Opinión generada por los entes de carácter público. 


Los entes de carácter público deberán consultar en línea la situación actualizada del cumplimiento de las 


obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través de la página electrónica 


habilitada por el IMSS en la URL: https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/. 


La consulta que los entes de carácter público generen en línea les permitirá conocer la situación de los 


particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 


Para tal efecto, los entes de carácter público deberán celebrar con el IMSS un Convenio de uso, acceso y 


confidencialidad, mismo que será suscrito por la persona servidora pública facultada legalmente para ello; 


debiendo los entes de carácter público implementar las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y 


confidencialidad de la información respectiva. 


Mientras los entes de carácter público no se encuentren en condiciones de llevar a cabo la consulta de la 


opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través de la página 


electrónica mencionada en la presente regla, seguirán utilizando la opinión del cumplimiento generada por los 


particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 


Séptima.- Opinión Pública. 


En términos del décimo párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, para participar como 


proveedor de los sujetos a que se refiere la Regla Primera de las presentes Reglas, los particulares deberán 


autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones 


fiscales en materia de seguridad social, según el siguiente procedimiento: 


I. Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a 


través del medio de autenticación correspondiente. 


II. Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 


III. Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Autorizo 


hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 


IV. Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 


V. El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 


El procedimiento antes descrito podrá ser utilizado por cualquier persona física o moral que desee hacer 


pública su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 


Una vez que el particular confiera al IMSS la autorización a que se refiere el procedimiento anterior, las 


personas interesadas podrán consultar en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx) la opinión 


correspondiente, conforme al siguiente procedimiento: 







Jueves 22 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  


I. Ingresar a la página electrónica del IMSS (www.imss.gob.mx). 


II. Elegir “Consulta pública de Opinión del cumplimiento”. 


a. Capturar el RFC del particular respecto del cual se desee consultar. 


b. Capturar el código de validación que se muestra en pantalla. 


III. Dar clic en el botón “Consultar”. 


IV. Descargar en formato “.PDF” la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 


seguridad social. 


Los particulares podrán cancelar la autorización a que se refiere la presente Regla, según el siguiente 


procedimiento: 


I. Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a 


través del medio de autenticación correspondiente. 


II. Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 


III. Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción 


“Cancelar la autorización para hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 


IV. Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 


V. El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 


Octava.- Opinión generada por los Terceros Autorizados. 


Los particulares que, por así convenir a sus intereses, convengan autorizar a un tercero para que consulte 


su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social deberán hacerlo a través 


del Buzón IMSS conforme al procedimiento siguiente: 


I. Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a 


través del medio de autenticación correspondiente. 


II. Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 


III. Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros” y después “Nuevo Tercero 


Autorizado”. 


IV. Registrar el RFC del Tercero a quien se desea conferir autorización, dar clic en el botón 


“Autorización” y firmar mediante la e.firma. 


V. El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 


Los Terceros Autorizados podrán consultar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 


de seguridad social de particulares conforme al siguiente procedimiento: 


I. Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a 


través del medio de autenticación correspondiente. 


II. Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 


III. Del menú, seleccionar la opción “32D Consulta por Terceros Autorizados”. 


IV. Ubicar dentro del tablero al particular respecto del cual se desee consultar y dar clic en el botón 


“Consultar opinión del Cumplimiento” de la columna “Acción”. 


V. Se obtendrá la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” y, 


una vez descargada, se podrá guardar en formato “.PDF” o bien imprimir. 


Los particulares podrán cancelar la autorización otorgada a sus Terceros Autorizados conforme al 


siguiente procedimiento: 


I. Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a 


través del medio de autenticación correspondiente. 


II. Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 


III. Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros”. 


IV. Ubicar dentro del tablero al Tercero Autorizado que se desea dar de baja. 







  DIARIO OFICIAL Jueves 22 de septiembre de 2022 


V. Dar clic en el botón “Dar de Baja Tercero Autorizado” de la columna “Acción” y firmar mediante la 


e.firma. 


VI. El Buzón IMSS emitirá el acuse correspondiente. 


Novena.- Vigencia. 


La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia 


durante el día de la fecha en que haya sido generada. 


Décima.- Aclaración. 


Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje 


inconsistencias, relacionadas con el o los números de Registro Patronal, con créditos fiscales o con el 


otorgamiento de garantías, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de 


aclaración ante la Subdelegación del IMSS que controla el o los registros patronales en cuestión; la 


Subdelegación del IMSS resolverá lo conducente en un plazo máximo de 10 días naturales contados a partir 


del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud. 


Décima Primera.- Actualización de procedimientos. 


De ser el caso, las actualizaciones de los procedimientos a que se refieren las Reglas Quinta a Octava de 


las presentes Reglas se darán a conocer a través de la página electrónica del Instituto. 


Décima Segunda.- Demás disposiciones aplicables. 


Los particulares que, derivado de otra disposición a la establecida al respecto en el artículo 32-D del 


Código Fiscal de la Federación, requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 


seguridad social para dar atención a algún trámite u obligación a su cargo, podrán generarla a través del 


procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 


Artículo Transitorio. 


Único.- Las Reglas Séptima y Octava, relativas a “Opinión Pública” y “Opinión generada por los Terceros 


Autorizados”, respectivamente, entrarán en vigor una vez que el IMSS ponga a disposición las funcionalidades 


que permitan la generación de las mismas en el Buzón IMSS y en la página electrónica del Instituto 


(www.imss.gob.mx), lo que se dará a conocer oportunamente a través de la página electrónica institucional: 


www.imss.gob.mx/buzonimss. 


Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- La Directora de Incorporación y Recaudación del IMSS, Norma 


Gabriela López Castañeda.- Rúbrica. 


(R.- 526425) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 
presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para 
la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 
22 de septiembre de 2022. 


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 


El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del presente año, dictó el 


Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, en los siguientes términos: 


“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo párrafo, 251, 


fracciones IV, VIII, XV, XX, XXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 


32-D del Código Fiscal de la Federación; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, 


fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de conformidad con el 


planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona Titular de la Dirección de 


incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 88 de fecha 18 de abril de 2023, así como del 


dictamen del Comité de Incorporación y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión 


celebrada el día 19 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar las disposiciones de carácter 


transitorio aplicables a las ‘Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de 


obligaciones fiscales en materia de seguridad social’, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 


septiembre de 2022, mismas que se prevén como Anexo Único. Segundo.- Instruir a la persona titular de la 


Dirección de Incorporación y Recaudación para que, por conducto de la persona titular de la Unidad de 


Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o formule las aclaraciones que las unidades administrativas del 


Instituto presenten o soliciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo y de su Anexo Único. Tercero.- 


Instruir a la persona Titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias 


competentes, a efecto de que este Acuerdo y su Anexo Único se publiquen en el Diario Oficial de la 


Federación. Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en vigor el día siguiente al de su 


publicación en dicho órgano de difusión”. 


Atentamente, 


Ciudad de México, 25 de abril de 2023.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 


ANEXO ÚNICO 


Disposiciones transitorias aplicables a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión 


del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, publicadas en el Diario 


Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022. 


Primera. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social será válida 


durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la formalización de las 


contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en términos de las 


disposiciones jurídicas aplicables. 


Segunda. Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, el contribuyente deberá acreditar ante el 


ente público contratante que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 


social fue obtenida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la firma del 


contrato correspondiente. 


Ciudad de México, a 25 de abril de 2023.- La Directora de Incorporación y Recaudación del IMSS, Norma 


Gabriela López Castañeda.- Rúbrica. 


(R.- 535631) 
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ACDO.AS2.HCT.270224_34.P.DIR


DOF: 21/03/2024


ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en
sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter
general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único.


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- Instituto
Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico.


El  H.  Consejo  Técnico,  en  la  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  27  de  febrero  del  presente  año,  dictó  el Acuerdo
ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, en los siguientes términos:


"Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo párrafo, 251, fracciones IV, VIII, XV, XX,
XXIII y XXXVII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 32-D del Código Fiscal de la Federación; 5 y 57,
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del
Seguro Social; de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona titular de la
Dirección de Incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 23, de 19 de febrero de 2024, así como del dictamen del
Comité de Incorporación y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión celebrada el 20 del mismo mes y año,
Acuerda: Primero.- Aprobar la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión
del  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  en materia  de  seguridad  social',  aprobadas  mediante  Acuerdo  número
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022, conforme al
Anexo Único que forma parte del presente Acuerdo, a efecto de dar a conocer a los particulares la nueva modalidad para la
obtención de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (Opinión del Cumplimiento), a
través del Buzón IMSS. Segundo.- Instruir a la persona Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación para que, por
conducto de la persona Titular de la Unidad de Servicios Estratégicos, resuelva las dudas o formule las aclaraciones que las
unidades administrativas del Instituto presenten o soliciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo y de su Anexo Único
cuando versen sobre el funcionamiento del Buzón IMSS y, por conducto de la persona Titular de la Unidad de Fiscalización y
Cobranza, cuando las mismas versen respecto del contenido de la Opinión del Cumplimiento. Tercero.- Instruir  a la persona
Titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites ante las instancias competentes a efecto de que el presente Acuerdo y
su Anexo Único se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en
vigor a partir del día siguiente de su publicación en dicho medio oficial de difusión".


Atentamente,
Ciudad de México, 27 de febrero de 2024.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica.


ANEXO ÚNICO
Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales


en materia de seguridad social
Objeto. ...
Glosario de términos. ...
Primera.- a Cuarta.- ....
Quinta.- Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento.
Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de


seguridad social, deberán obtener la misma a través de alguno de los procedimientos siguientes:
A) En el Escritorio virtual:
I. a III. ...
B) En el Buzón IMSS:
I. Ingresar al Buzón IMSS por la página del Instituto www.imss.gob.mx/buzonimss, a través del medio de autenticación


correspondiente;
II. Del menú, seleccionar la opción "Cobranza";
III. Del menú, seleccionar la opción "32D Consultar Mi Opinión", y
IV. Dar clic en el icono de la opción "Consultar Mi Opinión del Cumplimiento" para descargar la opinión del cumplimiento de


obligaciones fiscales en materia de seguridad social, la cual podrá guardarse en formato .PDF o imprimirse.
Sexta.- a Décima Segunda.- ...
Artículo Transitorio. ...
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2024.- La Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, Norma


Gabriela López Castañeda.- Rúbrica.
(R.- 549551)


DOF - Diario Oficial de la Federación https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5720929&fecha=21/...
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DOF: 28/06/2017


ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.


Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.


Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790,
del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo por el que se emiten las "Reglas para la obtención de la constancia de situación
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones". Asimismo, instruye a la Administración que proceda a la
publicación de dichas Reglas en el Diario Oficial de la Federación.


Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
 por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones


 patronales y entero de descuentos
 


I.     En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas cuando
lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obra pública con los particulares que tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrado
convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable.


       Igual disposición se establece para las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o
estímulos, respecto de los particulares que tengan derecho a su otorgamiento.


       Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los proveedores a quienes se adjudique un contrato, para poder
subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de situación fiscal del subcontratante.


II.     El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que el Instituto se
constituye como un Organismo Fiscal Autónomo y se encuentra facultado y obligado al cumplimiento de lo dispuesto en
el Código Fiscal de Federación, en tanto que, en términos del artículo 16, fracción XIX, de la Ley del INFONAVIT, el
Consejo de Administración de esta Institución tiene como atribución aprobar la normatividad que derive de la misma,
salvo aquella que se encuentre reservada expresamente para aprobación de la Asamblea General.


III.    En ese sentido, el Consejo de Administración del Instituto tiene la atribución de dictar reglas a fin de que las personas
físicas y morales que pretendan celebrar contrato con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, puedan obtener las constancias necesarias del INFONAVIT para efectos de lo dispuesto
en el precepto legal antes citado.


Por lo anterior expuesto y fundado, se emite el siguiente:


ACUERDO
 


Primero. Se aprueban las "Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones
patronales y entero de descuentos", mismas que forman parte del presente Acuerdo como Anexo Único.


Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Recaudación Fiscal a promover la difusión y aplicación de las reglas
aprobadas y, en su caso, a establecer los procedimientos para su debida operación.


Tercero. Se instruye a la Subdirección General de Tecnologías de la Información y a la Coordinación General de Recaudación
Fiscal para desarrollar e implementar el sistema tecnológico para la obtención de la "constancia de situación fiscal" a que se
refiere este Acuerdo.


Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su fecha de publicación en el Diario
Oficial de la Federación.


Quinto.- Se instruye a la Secretaría General y Jurídica para realizar los trámites para la publicación del presente en el Diario
Oficial de la Federación.


Anexo Único
 


Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de
descuentos.


 


Primera.-     Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes
pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran
del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes
reglas.


Segunda.-   El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:


I.     La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o
números de los registros patronales que le han sido asignados.
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II.     La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones,
los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.


III.    Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.


IV.   Las garantías que se hayan otorgado.


V.    Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.


Tercera.-     Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del
Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los
efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por
tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las
facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.


Cuarta.-      El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:


a)    Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.


b)    Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia
de aportaciones patronales y entero de descuentos.


c)    Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero
que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se
expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.


d)    Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal
registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.


Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a),
b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx.


Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las
delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con
el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación
Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.


Quinta.-      La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día
de su emisión.


Este Acuerdo fue aprobado mediante resolución número RCA-5789-01/17, en la sesión ordinaria número 790 del Consejo de
Administración del Infonavit celebrada, el veinticinco de enero de dos mil diecisiete.- El Secretario General y Jurídico, Omar
Cedillo Villavicencio.- Rúbrica.


(R.- 451704)
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Modificación Anexo Único del Acuerdo 22042024


 
DOF: 22/04/2024


AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general las modificaciones al Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención
de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.


Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,


el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790,
del 25 de febrero de 2017, aprobó el Acuerdo por el que se emiten las "Reglas para la obtención de la constancia de situación
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones" Asimismo, instruyó a la Administración que proceda a la
publicación de dichas Reglas en el Diario Oficial de la Federación.


Con fecha 28 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO del H. Consejo de
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos."


El Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-13138-01/24, tomada en su Sesión Ordinaria número
892, del 31 de enero de 2024, aprobó la Modificación a las "Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en
materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones". Asimismo, instruyó a la Administración que proceda a la
publicación de dicha Modificación en el Diario Oficial de la Federación.


ACUERDO


Primero. Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX, así como la fracción IV del artículo 30, ambos de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se aprueba la modificación de las reglas para la obtención de la
constancia en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en su contenido y nombre a fin de dar lugar a las
reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal Infonavit, mismas que forman parte del presente Acuerdo como
Anexo Único


Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Recaudación Fiscal para difundir la modificación aprobada.
Tercero. Se instruye a la Secretaría General y Jurídica para realizar los trámites para la publicación del presente en el Diario


Oficial de la Federación


Cuarto. Se instruye a la Subdirección General de Tecnologías de Información y a la Coordinación General de Recaudación
Fiscal a fin de que en un plazo no mayor de 90 días posteriores a la autorización y publicación en el Diario Oficial de la
Federación implemente el servicio tecnológico que atienda a las nuevas reglas autorizadas.


Quinto. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.


Anexo Único


Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las aportaciones
patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).


Primera. Las persona físicas o morales que por así convenir a sus intereses o, para efectos de celebrar contrataciones con
las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos
subcontraten en los términos previstos por las disposiciones legales, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y
estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una Constancia de Situación Fiscal en materia
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos, deberán obtenerla de conformidad con las
presentes Reglas.


Segunda. Las personas físicas o morales interesados, podrán obtener la Constancia de Situación Fiscal a que se refieren las
presentes Reglas mediante el servicio que para ello disponga el INFONAVIT en el Portal Empresarial
https://empresarios.infonavit.org.mx/ y Portal Institucional https://www.infonavit.org.mx en la sección Constancia de Situación
Fiscal, al cual accederán, mediante el uso de su firma electrónica avanzada expedida por el Servicio de Administración Tributaria
en términos de la legislación vigente.


Tercera. El INFONAVIT emitirá las Constancias de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las
aportaciones patronales y entero de descuentos, a partir de la información con la que cuenta en los sistemas informáticos del
INFONAVIT y, reflejarán la situación que guardan los solicitantes, informando entre otros sobre: los adeudos autodeterminados o
créditos fiscales determinados por el INFONAVIT, con sus respectivos accesorios, así como si los adeudos se encuentran
garantizados o bien, si se identifican convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el INFONAVIT.


En caso de que no existan registros patronales asociados al Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral
solicitante, el INFONAVIT se pronunciará al respecto.


Cuarta. Considerando la información de cada solicitante, el INFONAVIT emitirá la Constancia de Situación Fiscal en materia
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos, en los términos siguientes:


"Sin adeudo", supuesto que se actualiza si el solicitante está inscrito ante el INFONAVIT con el carácter de patrón y no
presente adeudos autodeterminados o determinados, o bien, en el caso de presentar adeudos, estos se encuentren
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garantizados o bien, hubiera suscrito un convenio de pago de dichos adeudos siempre que, en este último caso las
obligaciones de pago asumidas en el convenio estén debidamente cumplidas a la fecha de la emisión de la Constancia.


"Con adeudo", supuesto que se actualiza si el solicitante presenta adeudos autodeterminados o determinados por el
INFONAVIT y estos no se encuentran garantizados o bien, en aquellos casos en los cuales, se hubiera suscrito un
convenio de pago respecto de tales adeudos y, este se hubiera incumplido a la fecha de emisión de la Constancia.
"Sin antecedentes", supuesto que se actualiza si el solicitante no cuenta con número de registro patronal registrado
ante el INFONAVIT.


Quinta. Las Constancias de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero
de descuentos, tienen carácter únicamente informativo respecto de los datos contenidos en las bases de datos del INFONAVIT,
por lo que no constituyen un acto o resolución de carácter fiscal y, no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del
aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.


Sexta. La Constancia de Situación Fiscal a que se refiere las presentes Reglas, tendrá una vigencia de 30 días naturales
contados a partir del día de su emisión.


Este Acuerdo fue aprobado mediante resolución número RCA-13138-01/24, en la Sesión Ordinaria número 892, del Consejo
de Administración del Infonavit celebrada, el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro.- El Secretario General y Jurídico,
Rogerio Castro Vázquez.- Rúbrica.


(R.- 551068)
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FORMATO PROPOSICION ECONOMICA.docx
PARA UNIFICAR LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IA-83-W22-924016995-N-106-2025 

SE LE INFORMA CÓMO LA DEBERÁ PRESENTAR: 

HOJA MEMBRETADAAño



No. De Invitación





		PARTIDA

No.

		CANT.

		UNIDAD

		DESCRIPCION

		PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 

		IMPORTE

COSTO TOTAL POR PARTIDA SIN I.V.A.

		FECHA DE ENTREGA 

		VIGENCIA 

DE LA COTIZACION (MINIMO

30 DIAS)

		GARANTIA



		XXXX

		X

		paquete

		XXXXXXXXXXXXXXXX

		0.00

		

		

		

		



		



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		SUB TOTAL SIN I.V.A.

		

		0.00

		

		

		



		



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		I.V.A.

		

		

		

		

		



		

		

		

		TOTAL CON I.V.A.

		

		0.00

		

		

		













              ATENTAMENTE

                REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
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ANEXO VII.- FORMATOS







EL (LOS) LICITANTE (S) PODRÁ (N) REPRODUCIR LOS MODELOS DE FORMATOS ANEXOS, EN EL MODO EN QUE ESTIMEN CONVENIENTE SIEMPRE Y CUANDO SEAN LEGIBLES Y CONTENGAN LA INFORMACIÓN Y DECLARACIONES SEÑALADAS EN “LA INVITACIÓN”.



Nota: Los formatos deberá adecuarse según el supuesto de ser suscrito por persona física o moral.

























































(En papel membretado del interesado)



Formato VII-1

ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA



(-------------------Nombre----------------), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi representada y suscribir la propuesta en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de adquisiciones núm. IA-83-W22-924016995-N-106-2025 para la “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”, a nombre y representación de: (El licitante debe asentar el nombre de la empresa) las cuales no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a esta fecha; y que la documentación que se entrega con la propuesta es verídica y fidedigna.

		Persona Moral

		Registro Federal de Contribuyentes, con Homoclave: _______________________________________________

Nombre o razón social: _____________________________________________________________________________________

Estratificación: ____________________________________________________________________________________________

Domicilio Fiscal:  Calle y número: ________________________________________________________________

Colonia: _______________________________ Demarcación Territorial o Municipio: ___________________________

Código Postal: __________________________Entidad Federativa: ____________________________________

Teléfonos: _______________________________________________

Correo electrónico: ____________________________________________________________________________

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: _____________________Fecha: ___________

Nombre y número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

____________________________________________________________________________________________________________

Relación de Accionistas: _______________________________________________________________________

Apellido Paterno:           Apellido Materno:              Nombres:                              R.F.C.

____________________      ______________       _______________          _________________

____________________      ______________       _______________          _________________

Descripción del objeto social: ___________________________________________________________________

Reformas al acta constitutiva: ___________________________________________________________________

Datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio:

Número:_______________________ Folio: _____________________ Fecha:________________________



		

		



		Datos del Representante Legal

		Nombre del apoderado o representante: _____________________ R.F.C._______________

Domicilio Fiscal del apoderado o representante: ___________________________________

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. ______________

Escritura pública número: ______________________________Fecha: __________________________________

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: __________________________________

El representante Legal deberá señalar qué documentación incluirá en la proposición, del cual deberá de adjuntar copia:

Identificación oficial vigente: Credencial para votar:______ Pasaporte:________ Cédula Profesional______ FM2 o FM3______



		

		



		Persona física

		Registro Federal de Contribuyentes, con Homoclave: _______________________________________________

Nombre: _____________________________________________________________________________________

Estratificación: ____________________________________________________________________________________________

Domicilio Fiscal:  Calle y número: ________________________________________________________________

Colonia: ________________________________ Demarcación Territorial o Municipio: ___________________________

Código Postal: __________________________ Entidad Federativa: ____________________________________

Teléfonos: _______________________________________________

Correo electrónico: ____________________________________________________________________________

No. de folio del Acta de Nacimiento: _____________________Fecha: _____________________

Descripción del objeto social: ___________________________________________________________________







 (Lugar y fecha)

Protesto lo necesario







_____________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)



(Adjuntando copia de su identificación oficial vigente por ambos lados)























(En papel membretado del interesado)



Formato VII-2

MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025 

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



(Texto exclusivo para uso personas físicas)

El (La) que suscribe (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA), manifiesto bajo protesta de decir verdad que soy de nacionalidad mexicana, misma que acredito con acta de nacimiento no. ___________y con Registro Federal de Contribuyentes _________________________.





(Texto exclusivo para uso personas morales)

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada (NOMBRE DE LA PERSONA MORAL) es de nacionalidad mexicana y está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredito con escritura no._______________ y con Registro Federal de Contribuyentes _________________________.





A T E N T A M EN T E





_____________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)







































(En papel membretado del interesado)



Formato VII-3

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCION OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.





(Texto exclusivo para uso personas físicas)



Yo___________________________ manifiesto la dirección de correo electrónico para el presente proceso de contratación relativo al “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”, mismo que se encuentra habilitado para recibir cualquier tipo de consulta y/o comunicado.





(Indicar) Dirección de correo electrónico: 







(Texto exclusivo para uso personas morales)



A nombre de mi representada manifiesto la dirección de correo electrónico, de (RAZÓN SOCIAL)  para el presente proceso de contratación relativo al “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”, mismo que se encuentra habilitado para recibir cualquier tipo de consulta y/o comunicado.





(Indicar) Dirección de correo electrónico: 







A T E N T A M EN T E

__________________________________________________

[bookmark: _Hlk66374040](Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)













(En papel membretado del interesado)

Formato VII-4

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCION OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES



FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

PARA LICITANTES Y PROVEEDORES.

(Personas físicas)

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno

Procedimiento LP/ITP/AD: Invitación a Cuando Menos Tres personas

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD



____ (Nombre) __________ con RFC _________ y con domicilio en ________________, que participo en la contratación pública de carácter IA-83-W22-924016995-N-106-2025  , de conformidad con el artículo 40, fracciones IX y X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que no tengo ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito al Servicio de Administración Tributaria, ni me encuentro en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y que, por mí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia del contrato a personas que se encuentren inhabilitadas.



Declaro y acepto que, al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente para no incurrir en incumplimiento a los artículos 49 y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 



Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la competencia en perjuicio del Servicio de Administración Tributaria y/o en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal.



Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación.



Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen el Servicio de Administración Tributaria, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento.



A T E N T A M EN T E

_____________________________________________

(Nombre y firma de la persona física)









(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-4 Bis

 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES



FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

PARA LICITANTES Y PROVEEDORES.

(Personas morales)



Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno

Con cargo de:

Empresa:

Procedimiento LP/ITP/AD: Invitación a Cuando Menos Tres Personas

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD



____ (Nombre) __________ en mi carácter de _________________________ de la persona moral _________ (Nombre)_____________________, personalidad que acredito en términos del _____________ (instrumento notarial)__________________, con domicilio en ________________, quien participa  en la contratación pública IA-83-W22-924016995-N-106-2025, de conformidad con el artículo 40, fracciones IX Y X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito al Servicio de Administración Tributaria, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y que, por mí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia del contrato a personas que se encuentren inhabilitadas.



Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente para no incurrir en incumplimiento a los artículos 49 y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 



Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o cualquier otra dádiva,  a algún servidor público,  promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la competencia en perjuicio del Servicio de Administración Tributaria y/o en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter federal.



Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación.



Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen el Servicio de Administración Tributaria, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

A T E N T A M EN T E

__________________________________________

(Nombre y firma del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)







(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-5

REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025 

 “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



(A mi nombre o A nombre de mi representada) manifiesto la aceptación de que, para participar en los procedimientos de contratación a que se refiere el artículo 40, fracción VII, en correlación con el artículo 86 de la “LAASSP”, es obligatorio estar inscrito en el registro electrónico de personas físicas y morales y que nos comprometemos a mantener actualizada la información que le sea requerida, conforme a los lineamientos que establezca la “SACBG”.







A T E N T A M EN T E









______________________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)



































(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-6

ACCIONES QUE IMPLIQUEN UN BENEFICIO



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025

 “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



El que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no ejecuto con otro participante acciones que implican o tienen por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento de contratación relativo al “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”.

 









A T E N T A M EN T E









______________________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)

































(En papel membretado del interesado)








FORMATO VII-7

SUBCONTRATACIÓN



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



El que suscribe, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no subcontrataré a otro licitante que haya participado en el presente procedimiento de contratación relativo al “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”.











A T E N T A M EN T E









______________________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)











































(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-8

ACTIVIDADES COMERCIALES U OBJETO



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025   

 “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSÍ a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

 P r e s e n t e.



(Texto exclusivo para uso personas físicas)

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que mis actividades comerciales están relacionadas con la prestación del servicio objeto del procedimiento señalado, siendo mi objeto social: (transcribir el objeto social o su actividad preponderante enunciada en el RFC). 



De igual manera me comprometo a que, en caso de resultar adjudicado, prestaré los servicios, con ética y  de manera profesional.

 





(Texto exclusivo para uso personas morales)

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que las actividades comerciales de mi representada están relacionadas con la prestación del servicio objeto del procedimiento señalado, siendo nuestro objeto social: (transcribir el objeto social o su actividad preponderante enunciada en el RFC). 



De igual manera me comprometo a que, en caso de resultar adjudicado, prestaré los servicios, con ética y  de manera profesional.

 







A T E N T A M E N T E







_____________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)

















(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-9

DOCUMENTACIÓN LEGAL



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

 “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.





El licitante deberá acompañar su proposición de la siguiente documentación:



- Personas físicas anexarán a su proposición, copia simple y legible de su acta de nacimiento, con la cual harán constar su nacionalidad.



- Personas morales anexarán a su proposición, copia simple y legible del acta constitutiva y, en su caso, sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, donde consten los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, o cualquier documento protocolizado ante Fedatario Público relativo a la constitución de la persona moral, en el que se haga constar la relación de socios o asociados actuales de la empresa que representa. Además, deberán anexar copia simple y legible de la escritura pública en la que le fueron otorgadas, a su Representante Legal, las facultades para suscribir las proposiciones, con los correspondientes datos del registro público de comercio.









A T E N T A M EN T E



________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)





















(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-10

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025   

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

Presente.





El licitante deberá acompañar su proposición de la siguiente documentación:



- Personas físicas y Personas morales presentará copia simple de la Constancia de Situación Fiscal actualizada.





A T E N T A M EN T E







__________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)



























(En papel membretado del interesado)

FORMATO VII-11

ESCRITO ARTÍCULOS 71 Y 90 LAASSP





Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025   

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



(Texto exclusivo para uso personas físicas)

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que quien suscribe no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación.





(Texto exclusivo para uso personas morales)

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación.



Así mismo, como representante legal de (indicar nombre de la empresa) manifiesto que, con lo referido anteriormente, tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas.







A T E N T A M EN T E





_______________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)





























(En papel membretado del interesado)







FORMATO VII-12

MANIFIESTO DE NO CONTAR CON ACCIONISTAS EN EL SERVICIO PÚBLICO Y

MANIFIESTO VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025   

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSÍ a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



(Texto exclusivo para uso personas físicas)

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad que, en mi empresa, no hay accionistas y/o asociados, quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades con las que dichas personas formen parte. Y acepto que por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y que, al no contar con socios que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarla, con la formalización del contrato derivado del presente procedimiento de contratación, no se actualiza un conflicto de interés conforme a lo establecido en los artículos 49 fracción IX y X, 59 y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



Así mismo adjunto al escrito, el manifiesto de vínculos con servidores públicos, que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. 



(Texto exclusivo para uso personas morales)

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad que, en mí representada, no hay accionistas y/o asociados, quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades con las que dichas personas formen parte. Y acepto que por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y que, ninguno de los socios desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarla, con la formalización del contrato derivado del presente procedimiento de contratación, no se actualiza un conflicto de interés conforme a lo establecido en los artículos 49 fracción IX y X, 59 y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



Así mismo adjunto al escrito, el manifiesto de vínculos con servidores públicos, que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. 



A T E N T A M EN T E



________________________________________



(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)















(En papel membretado del interesado)

FORMATO VII-13

OPINIÓN SAT





Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



	

Adjunto al presente formato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo que emite “EL SAT” con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, sujetándose a lo dispuesto en la Regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el “DOF” el 30 de diciembre de 2024, así mismo; y en caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, me comprometo a entregar la opinión vigente y en sentido POSITIVO, de conformidad a los  artículos 40 fracción XXII, 71 fracción XVI de la “LAASSP” y 39, fracción VI, inciso j), del Reglamento de la “LAASSP”.







A T E N T A M EN T E











___________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)



































(En papel membretado del interesado)

FORMATO VII-14

OPINIÓN IMSS





Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.





Adjunto al presente formato, opinión positiva y vigente, de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social; emitida el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único. Así mismo; y en caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato correspondiente, me comprometo a entregar, vigente y en sentido positivo, la opinión de cumplimiento con la que acredito estar al corriente en mis obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad a los artículos 40 fracción XXII, 71 fracción XVI de la “LAASSP” y 39, fracción VI, inciso j), del Reglamento de la “LAASSP”.







A T E N T A M EN T E







_____________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)































(En papel membretado del interesado)

FORMATO VII-15

CONSTANCIA INFONAVIT



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.









Adjunto al presente formato, Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente, en términos del “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, vigente y con estatus que permita corroborar no tiene adeudos ante dicho instituto. Así mismo, en caso de resultar adjudicado, previo a la formalización del contrato, me comprometo a entregar esta constancia, vigente y con estatus que permita verificar que me encuentro al corriente en mis obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de conformidad a los artículos 40 fracción XXII, 71 fracción XVI de la “LAASSP” y 39, fracción VI, inciso j), del Reglamento de la “LAASSP”.







A T E N T A M EN T E







______________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)



































(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-16

ESTRATIFICACIÓN



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025 

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P R E S E N T E.-



MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de la estratificación DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)



Me refiero al procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios núm. IA-83-W22-924016995-N-106-2025  para el “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ”, en el que (mi empresa o mi representada), la empresa (Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante), participa a través de la presente proposición.



Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _(Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante)_, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _(	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora. Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación)_, con base en lo cual se estatifica como una empresa _(Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana)_.



De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.



Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar.





A T E N T A M EN T E





_____________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)















(En papel membretado del interesado)



FORMATO VII-17

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

““SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



(A mi nombre o A nombre de mi representada) y en términos de lo establecido en los artículos 112, 115 y 119 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se describe la documentación e información de mi propuesta técnica y económica, contienen información confidencial, reservada o comercial reservada. 



De igual forma, otorgo mi más amplio consentimiento para que en caso de que exista un procedimiento de inconformidad, aquella información considerada como confidencial, reservada o comercial reservada, sea testada en todos los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



Información Legal-Administrativa:

		Información

		Clasificación (marque con una X)

		Motivo



		

		Reservada

		Confidencial

		Comercial Reservada

		



		

		

		

		

		







Información Técnica:

		Información

		Clasificación (marque con una X)

		Motivo



		

		Reservada

		Confidencial

		Comercial Reservada

		



		

		

		

		

		







Información Económica:

		Información

		Clasificación (marque con una X)

		Motivo



		

		Reservada

		Confidencial

		Comercial Reservada

		



		

		

		

		

		









A T E N T A M EN T E





______________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado 

o Representante Legal de la persona moral)









(En papel membretado del interesado)

FORMATO VII-18

TOLERANCIA CERO

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSÍ a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

Presente.



(A mi nombre o A nombre de mi representada) manifiesto que, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de combate a los actos de Corrupción, tengo pleno conocimiento de los alcances de dichas normas, me comprometo a practicar, instrumentar, promover, ejercer y aplicar una política de TOLERANCIA CERO, a cualesquiera de las conductas que impliquen o conlleven la comisión, omisión o tolerancia de forma personal o incluso por interpósita persona, las cuales se señalan a continuación de manera enunciativa más no limitativa:



1. Cohecho.

1. Peculado 

1. Desvío de Recursos.

1. Utilización indebida de Información.

1. Soborno.

1. Participación Ilícita en Procedimientos Administrativos.

1. Tráfico de Influencias.

1. Presentación de Documentación o Información falsa.

1. Colusión.

1. Contratación indebida de ex servidores públicos.



Asimismo, manifiesto que (conozco o mi representada conoce) el alcance de las conductas establecidas en los artículos 70, 71 y 72, así como de las sanciones de dichas conductas, mismas que se encuentran reguladas conforme a lo dispuesto en sus artículos 81 y 82, todos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 90, fracción IV de la “LAASSP”.



A T E N T A M EN T E









____________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado

o Representante Legal de la persona moral)















(En papel membretado del interesado)







FORMATO VII-19

FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

“SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

Presente.



(A mi nombre o A nombre de mi representada) manifiesto que, para dar cumplimiento al «Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada “Formalización de Instrumentos Jurídicos” y se emiten las disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento» publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de septiembre de 2020, tengo pleno conocimiento de los alcances del mismo, y específicamente de sus Artículos Cuarto «Uso de la Firma Electrónica Avanzada», primer párrafo y Octavo «Regulación de la Operación del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos», segundo párrafo.

Por lo anterior, me comprometo (a mi nombre o a nombre de mi representada), a que en el caso de resultar adjudicado en el presente procedimiento de contratación y por tanto devenga en proveedor del Servicio de Administración Tributaria, a más tardar a la fecha de emisión del fallo respectivo conocerá:

1. El contenido del «Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada “Formalización de Instrumentos Jurídicos” y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento», publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020.

1. El contenido y alcance del apartado denominado «Material de Apoyo para Proveedores», cuyo contenido tiene como propósito orientar a los proveedores para la gestión y uso del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, y

1. Habré realizado el procedimiento de Registro correspondiente a nombre de la persona moral que represento, a efecto de poder utilizar el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

Asimismo, reconozco y acepto que:

1. Las anteriores disposiciones normativas se encuentran contenidas en el denominado «Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos», incorporado en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij; y

1. En caso de que, en términos de lo dispuesto por los párrafos penúltimo y último del numeral “8.5. Formalización del Contrato Específico” de la presente invitación, si el contrato no se formaliza por causas imputables al licitante que resulte adjudicado, “ADQUISICIONES” comunicará al Órgano Interno de Control, la infracción en que incurrió el licitante adjudicado conforme a lo indicado en los artículos 89, 90 y 91 de la “LAASSP”, a efecto de que dicha autoridad determine lo que en derecho proceda.





A T E N T A M EN T E



____________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado

o Representante Legal de la persona moral)













(En papel membretado del interesado)

FORMATO VII-20

METODOLOGÍA, PROGRAMA DE TRABAJO Y ORGANIGRAMA



Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional de Servicios

IA-83-W22-924016995-N-106-2025  

 “SERVICIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PROGRAMA “S200, FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA” DE LOS SERVICIOS DE SALUD ” 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



SAN LUIS POTOSI a, ___ de __________ de 2025



SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

P r e s e n t e.



(A mi nombre o A nombre de mi representada) como parte de la propuesta técnica adjunto al presente, la metodología, programa de trabajo y organigrama, tanto administrativo como técnico con lo que nos comprometemos a cumplir con las características técnicas y alcances del servicio; de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de “LA INVITACIÓN”.









A T E N T A M EN T E









________________________________________________________

(Nombre y firma de la persona física o del Apoderado

o Representante Legal de la persona moral)
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